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PARTE OFICIAL.
1 . º  sección.— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La R ein a  nuestra Señora (Q. D. G .) y  su 

augusta Real familia continúan sin nove
dad en su interesante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Cuarta sección.

Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) del 
expediente instruido con motivo de ha
ber solicitado D. Guillermo Bant, vecino 
de Cartagena, que se prohíba la entrada 
de las mechas ó espoletas de seguridad 
para m in a s , admitidas á comercio por 
Real órdén de 8 de Mayo de 1845 , se ha 
servido mandar que continuando vigente 
lo dispuesto en dicha superior disposi
ción y en la de 29 de Julio del año cor
riente en cuanto á la entrada de las men 
cionadas mechas, adeuden las que en lo 
sucesivo se presenten por todo derecho 
cuatro reales y medio en cada libra.

De Real orden lo comunico á Y. S. 
para su inteligencia y fines oportunos. 
Dios guarde á. V.-j§. muchos años. Ma
drid 30 de Octubre de 1847. = O r la n -  
do .=Sr.  gefe de la cuarta sección, direc
tor general de Aduanas.

No conteniendo el arancel vigente de 
importación del extrangero partida al
guna que poder aplicar al arsénico blan
co, se ha servido S. M. la Reina mandar, 
en vista del expediente instruido, y con
formándose con el parecer de Y. S ., que 
se añada una nueva partida comprensi
va del mencionado arsénico, y que en lo 
sucesivo adeude un 15  por 1 00, tercio 
diferencial y tercio de consumo sobre el 
valor de 2 rs. libra.

De Real orden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento y fines consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Octubre de 1847 .=O rlan- 
do .=Sr.  gefe de la cuarta sección, direc
tor general de Aduanas.

He dado cuenta á S. M. la Reina 
(Q. D. G.) del expediente instruido con 
motivo de haberse detenido en la aduana 
de la Coruña un barril con 1 ¡2 libras de 
plomo de ensayes para minas, llamado de 
Villach, según aparece del reconocimiento 
practicado por la dirección general de 
M inas; y convencida S. M. de los benefi
cios que de su introducción podrán re
portar los laboratorios químicos y meta
lúrgicos, como igualmente de que no se 
encuentra en el comercio plomo español 
en polvo como el de que se trata, se ha 
servido m andar, conformándose con el 
parecer de V. S., que se permita su entra
da, pagando por todo derecho un 15 por 
100 en bandera nacional y un tercio mas 
en bandera extrangera sobre su avalúo 
de 60 rs. quintal, asignado por el direc
tor general de Minas.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y fines consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 
de Octubre de 1847.=O rlando.=Sr. gefe 
de la cuarta sección, director general de 
Aduanas.

S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
disponer que la aduana de cuarta clase 
establecida en Guetaria , provincia de 
Guipúzcoa , se traslade al puerto de Zu
maya.

De Real órden lo comunico á Y. S. pa
ra su inteligencia y elodos correspondien
tes. Dios guarde á V. S. muchos años.

Madrid 4 de Noviembre de 1847.=O r- 
lando.~Sr. gefe de la cuarta sección, di
rector general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Segú n  los partes últim am ente recibidos de 
Cataluña, resulla haber sido capturados cinco  
facciosos y haberse presentado 12 á indulto.

El Capilan general de las provincias V as
congadas da parte de haber sido arrestado en  
Bayona por las autoridades francesas el bri
gadier carlista D .F rancisco G utiérrez Quijano.

2 .a sección.— OFICINAS GENERALES.
S E C R E T A R I A  G E N E R A L

D E L CON SE JO R E A L .

R E A L  D E C R E T O .
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y 

la Constitución de la Monarquía españo
la, Reina de las E sp a ñ a s .= A l gefe po
lítico y consejo provincial de Sevilla, y 
á cualesquiera otras autoridades y per
sonas á quienes tocare su observancia y 
cumplimiento, sabed que he venido en 
decretar lo siguiente:

En los autos que ante el Consejo Real 
p e n d e n  p o r  r e c u r so  d e  n u lid a d  y  a p e la 
ción á instancia del conde de Cedillo y 
otros vecinos de Sevilla , patronos del 
patronato fundado por Doña Brianda Fer
nandez de Córdoba y el licenciado Don 
Pedro López Claros, abogado del colegio 
de esta corte, su defensor, apelante, con
tra el ayuntamiento de Osuna, en dicha 
provincia de Sevilla, apelado, y mi fis
cal del Consejo Real sobre inclusión en 
el presupuesto municipal de la suma de 
417,094 rs. 23 mrs. vn. á que ascienden 
las pensiones atrasadas en 39 años de un 
censo perteneciente al mismo patronato:

Vista la demanda presentada en 7 de 
Agosto de 1846 por el conde de Cedillo 
y otros vecinos de Sevilla al consejo pro
vincial , en la que reclaman por la via 
contenciosa la inclusión en el presupues
to del ayuntamiento de Osuna de la can
tidad de 417,094 rs. 23 mrs. v n . , por
que habiendo acudido al gefe político con 
la misma solicitud no habia accedido á 
ella:

Visto el auto del consejo provincial de 
Sevilla de 31 de Agosto de 1846, en que 
desestima la instancia del conde de Ce
dillo, poique no podia mandar la inclu- 
clusion de su crédito en el presupuesto 
del ayuntamiento de Osuna hasta que se 
decidiese cierta competencia promovida 
con motivo de otras deudas análogas, in
clusión á que en su caso habría lugar si 
el ayuntamiento reconocia la legitimidad 
del crédito; pero que si la negase, debe
ría resolverse previamente por los tribu
nales civiles:

Visto en el rollo de la segunda instan
cia el escrito de mejora de apelación y 
nulidad presentado por el licenciado Ló
pez Claros en 8 de Abril de 1847 en re
presentación del conde de Cedillo, ape
lante, en el cual reproduce las alegacio
nes hechas en el inferior, deduce otras 
en virtud del decreto de 12 de Marzo 
último, y pide la anulación y revocación 
del auto apelado, y que se devuelva el 
expediente al Gobierno para que el gefe 
político de Sevilla , con presencia de to
dos los antecedentes, mande al ayunta
miento de Osuna que incluya en su pre
supuesto la cantidad reclam ada:

Visto lo expuesto por mi fiscal en 8 de 
Mayo último para que se declare nulo 
todo el procedimiento con arreglo al ar
tículo 268 del reglamento del Consejo 
por no resultar de los autos la legitimi
dad y verdad de los créditos demanda
dos , porque únicamente a los ayunta
mientos, a ios gofos políticos y al Gobier
no supremo compele la resolución de e s 

tos negocios, ó en su caso a los tribunales 
de justicia, y porque en la primera ins
tancia se providenció sin audiencia del 
ayuntamiento de Osuna, demandado: 

Vistos el citado artículo 268 del regla
mento del Consejo Real, relativo a la de
claración de nulidad por incompetencia 
de los consejos provinciales para conocer; 
el 91, el párrafo 8.° del 93, y el 98 de la 
ley de ayuntamientos de 8 de Enero de 
1845, relativos á la formación de los pre
supuestos municipales y á la calificación 
de los gastos obligatorios; los artículos 
1.°, 2.° y 3.° del Real decreto de 12 de 
Marzo último, aclaratorio de la citada 
ley, y Reales disposiciones sobre la ma
teria, en el cual se fijan terminantemente 
las reglas para la reclamación y pago de 
las deudas délos ayuntamientos, y los ar
tículos 24 y 25 del reglamento de los 
consejos provinciales de 1.° de Octubre 
de 1845 sobre el curso de las demandas 
presentadas a los gefes políticos para di
chos consejos:

Oiclo mi fiscal:
Oido el licenciado López Claros en re

presentación del conde de Cedillo: 
Considerando que no resulta de los au

tos que el conde de Cedillo haya pedido 
directamente al ayuntamiento, demanda
do, la inclusión de su crédito en el presu
puesto municipal, ni aparece probada la 
legitimidad de esta en cantidad líquida, 
ni su fo rm a l reconocimiento por part% 
de dicho ayuntamiento:

Considerando que según lo dispuesto en 
el art. 91, en el párrafo 8.° del 93 y en 
el 98 de Ja ley de ayuntamientos de 8 
de Enero de 1845, corresponde á los mis
mos ayuntamientos acordar la inclusión 
en el presupuesto municipal de las can
tidades destinadas al pago de deudas y 
réditos de censos, debiendo este acuer
do someterse á la aprobación del gefe 
político, ó á la del Gobierno en su caso: 

Considerando que con arreglo al art. 1.° 
del Real decreto de 12 de Marzo último, 
cuando las deudas que se reclaman de 
los ayuntamientos no están declaradas 
por una ejecutoria , toca á la administra
ción examinarlas para decidir si se han 
de incluir ó no en el presupuesto, y que 
con arreglo al art. 2.° del mismo Real 
decreto, este exámen debe principiar pre
sentando el interesado su reclamación al 
ayuntamiento deudor para que decida 
sobre ella en el término de un mes: 

Considerando que según lo dispuesto 
en los artículos citados de la ley de 8 de 
Enero de 1845 y en  el art. 3.° del decre
to también citado de 12 de Marzo último, 
al gefe político y al Gobierno en su caso, 
y no á los consejos provinciales, corres
ponde conocer de las reclamaciones que 
produzcan los acuerdos de los ayunta
mientos sobre inclusión en el presupues
to municipal de partidas para el pago de 
sus deudas, debiéndose decidir precisa
mente por los tribunales ordinarios cual
quiera duda que sobre su legitimidad se 
promoviere:

Considerando que en ningún caso, se
gún los citados artículos de las leyes y 
Reales decretos, corresponde al consejo 
provincial de Sevilla como tribunal ad
ministrativo el conocimiento de la actual 
reclamación del conde de Cedillo, y que 
asi debió declararlo el gefe político con 
arreglo á los artículos 24 y 25 del regla
mento de los consejos provinciales cuando 
se le presentó la instancia del conde: 

Considerando que aun cuando el pro
cedimiento no fuese nulo por la incom
petencia del consejo provincial de Sevi
lla , lo seria por los vicios de sustanciacion, 
pues en la primera instancia se proveyó 
el auto apelado sin haber dado audiencia 
al ayuntamiento de Osuna, demandado: 

Considerando que cuando ha habido 
incompetencia para conocer de un nego
cio, como sucede en la demanda á que ha 
dado lugar el auto apelado, procede la 
declaración de nulidad con arreglo al pár

rafo 2.° del art. 268 del reglamento de 
30 de Diciembre de 1846:

Oido el Consejo Real;
Vengo en declarar nulo todo lo actua

do en este pleito : acudan las partes in
teresadas adonde corresponda.

Dado en San Ildefonso á 31 de Julio 
de 1847.=Está rubricado de la Real ma
no .=El Ministro de la Gobernación del 
Reino, Antonio Benavides

Publicación.=Leido y publicado el an
terior Real decreto por mí el secreta
rio general del Consejo R e a l , hallándo
se celebrando audiencia pública el Con
sejo pleno , acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos 
á que se refiere; que se una á los mismos, 
y se notifique á las partes por cédula 
de u g ie r , de que certifico.

Madrid 11 de Agosto de 1 8 4 7 =  José 
de Posada Herrera.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION
P U B L IC A .

Se halla vacante una de las cátedras de la 
tín y castellano del instituto agregado á la uni
versid ad de S ev illa , y la de moral y religión  
en el de la u n iversidad  de V alladolid, dota
das la prim era con 8 , y la segunda con 9,000  
reales.

Para ser adm itido á la oposición á dichas 
cátedras se necesita :

'I? Ser'español,
2? Tener 21 años cum plidos.
3? Ser bachiller en filosofía y  tener el gra

do de regente de segunda clase para la asig
natura correspondiente á la cátedra á que 
quieran hacer oposición. Los que hubieren ob
tenido la regencia antes de la publicación del 
reglam ento de estudios v igente serán adm iti
dos aunque no tengan el grado de bachiller.

Para la cátedra de moral y  religión se n e
cesita adem as ser eclesiástico. La oposición se  
verificará en la respectiva universidad á que  
están agregados los institutos donde existen  
las v a c a n tes , consistiendo los ejercicios en las 
pruebas de idoneidad que exige el título 2? de  
la sección 3? del reglam ento de estudios apro
bado por Real decreto de 19 de Agosto último.

Los interesados presentarán al rector de la 
universidad sus solicitudes, acom pañadas de 
los correspondientes títu los, con su relación de 
m éritos y servic ios; en la inteligencia de que  
no se adm itirá instancia alguna después del 
dia 7 de Enero próxim o, que se fija al efecto  
como térm ino improrogable.

Madrid 2 de Noviem bre de 1 8 4 7 .= E l d irec
tor genera l, Antonio Gil de Zárate.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PÚ B L IC A S .

Esta dirección general ha señalado el dia 6 
de D iciem bre próxim o á las doce de su m a
ñana en el piso segundo del local que ocupa 
el m inisterio de Com ercio, Instrucción y Obras 
públicas, y en la provincia de Castellón ante 
el Sr. Jefe político, para el segundo rem ate del 
arriendo del portazgo de Benicasin por el 
tiempo de dos años y la cantidad menor ad 
m isible de 37,820 rs. en cada uno.

Las condiciones, aranceles y dem as estarán  
de manifiesto en la portería de dicho m inis
terio y en la secretaría del expresado gobier
no político.

Madrid 8 de N oviem bre de 18 4 7 .= G. Otero.
2

Esta dirección general ha señalado el dia 6 
de D iciem bre próxim o á las doce de la maña
na en el piso segundo del local que ocupa el 
m inisterio de C om ercio , Instrucción y Obras 
públicas, y en la provincia de Badajoz ante el 
Sr. gefe político, para el segundo remate del 
arriendo del portazgo de Monasterio por el 
tiempo de dos años y la cantidad menor adm i
sible de 61,140 rs. en cada uno.

Las co n d ic ion es , aranceles y dem as estarán  
de manifiesto en la portería de dicho m iniste
rio y en la secretaría del expresado gobierno  
político.

Madrid 8 de Noviem bre de 1 8 4 7 .= G . Otero.
2

Esta dirección general ha señalado el dia 6 
de D iciem bre próxim o á las doce de su m a
ñana en el piso segundo del local que ocupa 
el m inisterio de Com ercio, Instrucción y Obras 
p úblicas, y en la provincia de Castellón ante 
el Sr. gefe político, para el segundo remate del 
arriendo del portazgo de Alm enara por el 
tiempo de dos años y la cantidad menor ad
m isible de 72,400 rs. en cada uno.

Las condiciones , aranceles y demás estarán

de m anifiesto en la portería de dicho m in iste
rio y en la secretaría del expresado gobierno  político.

Madrid 8 de N oviem bre de 1 8 4 7 .= G . Otero.
2

Esta dirección general ha señalado el dia 6 
de D iciem bre próxim o á las doce de su ma
ñana en el piso segundo del local que ocupa 
el m inisterio de Comercio , Instrucción y Obras 
p ú b licas, y en la provincia de Granada ante 
el Sr. gefe político, para el segundo rem ate 
del arriendo del portazgo de Fajalausa por el 
tiem po de dos años y la cantidad menor "ad
m isible de 15,010 rs. en cada uno.

Las condiciones, aranceles y dem as estarán  
de m anifiesto en la portería de dicho m iniste
rio y en la secretaría del expresado gobierno 
político.

Madrid 9 de N oviem bre de 1 8 4 7 .= G . Otero,
2

4 a sección.— PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por providencia del Sr. D. Manuel de Bur
gos y B ueno, juez de prim era instancia en 
esta corte, refrendada del escribano de S. M. 
y del núm ero de la m ism a D. José García 
V a rela , se ha señalado para que tenga efecto 
junta de acreedores al concurso de D. Manuel 
Abascal el dia 24 del corriente á las doce de 
su mañana en la audiencia de S. S., sita en el 
piso bajo de la terr ito r ia l.= Jo sé  García Várela.

El Dr. D. Pedro María Escudero y  Azara, 
juez de prim era instancia de esta ciudad de 
Segovia y su  partido & c .:

Por el presente se cita , llama y em plaza á 
todos los que se crean con derecho á los b ie 
nes que á su defunción Alejó Manuel D iez, v e 
cino que fue de Escalona, de este partido, para 
que en el térm ino de 30 di as, que por p r im e-  
mero y últim o se Jes señ a la , com parezcan  
en este mi juzgado por la escribanía de D oí 
Lorenzo Muñoz por m edio de procurador con 
poder bastante á deducir el que se crear 
asistidos en el ju icio de testam entaría que s? 
halla pen diente, en el que se Ies oirá y  adm i
nistrará justicia; con apercibim iento d e que 
pasado que sea dicho térm ino sin verificarlo, 
sin mas^ citarles , llam arles ni em plazarles, 
se les señalarán los estrados de la audiencia, 
con los que se entenderán cuantas actuacio
nes ocurran por su ausencia y rebeld ía, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Segovia á 20 de Octubre de 1 8 4 7 .=  
Pedro María E scu d ero .= P o r  mandado de S .S .,  
Nicolás Leonor Ballestero.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel 
María D u ran , m agistrado honorario de la au
diencia territorial de Granada y juez de p ri
mera instancia de esta capital^ dada por la 
escribanía del núm ero que despacha el señor  
D. José María de G aram endi, se c ita , llam a y 
emplaza por segundo término de 20 dias;, con
tados desde el en que se publique este an u n 
cio , á cuantos se crean con derecho á la h e 
rencia y bienes quedados por m uerte abin— 
testato de Doña Micaela Duque , de estado  
viuda de D. Francisco Bernardo H erbella , v e 
cinos que fueron de esta corte, hija legítim a  
de Juan y de Josefa G óm ez, para que se pre
senten por sí ó por medio de representante 
legítimo en dicho juzgado y escribanía á usar 
del que se crean asistidos; bajo apercibim ien
to de que no verificándolo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 8 de Noviem bre de 1847. =  Garamendi.

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel 
de Burgos y Bueno, juez de prim era instancia  
de esta ca p ita l, refrendada del Sr. D. Juan 
García de Lamadrid , escribano num erario, se 
ha señalado el dia 25 del corriente á las doce 
de la mañana para celebrar junta de acreedo
res á la testam entaría del Excm o. Sr. D. Ma
nuel de Pineda y M uñoz, m arques que fue de  
Campo-Santo.

Lo que se hace saber por medio del pre
sente á dichos acreedores y demas in tere
sados en la referida testam entaría, para que 
por sí ó por medio de otras personas com pe
tentem ente autorizadas concurran á la celebra
ción de la indicada junta , que se verificará en 
la audiencia de S. S . , que la tiene en el piso 
bajo de la territorial ; bajo apercibim iento de 
que parara perjuicio á los que, no concurran.

Madrid 5 de Noviem bre do 1 8 4 7 .= L a m a -  
drid.



PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRAN GER A S.

ESTADOS PONTIFICIOS.
FIÍÜRARA. I ?  DR NOVIEMBRE.

(Del Commerce. )
Los austr íacos están menos  dispuestos q u e  

nunca á a b a n d o n a r  á Fer r ar a .  Ha llegado ú l 
t ima ment e á Venecia  u n a  orden del Consejo 
ául ico,  m a n d a n d o  que  se e n v i a s e n  F e r r a r a  un  
ingeniero p a ra  di r igi r  los t rabajos necesar i os  
p a ra  e x t e n d e r  y d a r  mayor  c a p a c i d a d  á los 
cuar teles  de  las t ropas imperiales.  De ben  a d e 
ma s  r emi t i rse  de Venecia á esta plaza un  gr an  
n ú m e r o  de objetos de equi po , y e n t r e  ellos iOO 
cepos  de  campana.

TOSCANA.

F l o r e n c i a  34 d e  o c t u b r e .

(De la Patria.)
Con mot ivo de  los alborotos oc ur r i do s  aq u i  

el ¡2o y ¡26 del  c o r r i e n t e , las a u t o r i d a de s  h a n  
dado la siguiente pr oc l ama al públ ico:

Conci udada nos :  A y e r  se ha a l t era do el o r 
den en  esta c i u d a d  de  resul tas  del  ma l  t rato 
dado á u n  p o b r e  me ndi go por  u n  agent e de  
policía.

Fo r tu n a  es q u e  h aya  s uced i do este hecho 
r epr en s i b l e  en los moment os  mi smos  en que el 
Gobi er no se ocupa de r e f o r m a r  la pol ic ía,  cu
yos empleos,  has ta  los ma s  s u b a l t e r n o s ,  no se 
conf i ar án sino á pers onas  di gnas  del  respeto 
y confianza de  todos. Un poco t iempo d e sp u és  
y a  no h u b i e r a  acaecido este s uceso ,  y u n  n o 
ble s en t imi en to  de  compas ión j a m a s  se h u b i e 
se t rocado en actos violentos é i legales c o n t r a 
r ios á ios há bi t os  dul ces  y pacíficos de esta 
población.

Los movi mientos  m a s  generosos del  corazón 
t i e n en  t a m b i é n  sus t empes tade s  , y la de ay e r  
h a  pa sado y se calmó con la voz v e n e r a d a  de  
la a u t o r i d a d  púb l i ca  y la sola a par ic i ón  de la 
g ua rd i a  cívica , q u e  de sde  su inst i tución ha 
d a do  t an tas  p r u e b a s  d e  celo y b ue n  sent ido,  
y  se ha mos t r ado  tan d i gna  del  respeto q u e  
la t r i bu t a  el pueblo.

Confiad en v u e s t r o  b ue n  Pr í nc ip e  y en los 
Ministros que  s e c u n d a n  sus i n t enc i ones :  a g u a r 
d a d  con t r an qu i la  confianza la r e f or m a de  la 
policía q ue  va á veri f icarse á la m a y o r  b r e 
v e d a d ,  y no aflijáis el corazón p a t er na l  del 
So b er an o ,  most rándoos  dignos de  su  e s t im a
ción y eoníianza.  La g ua r d i a  cívica es v u e s t r a  
t uerza:  vosotros la ha bé i s  mani fes t ado respeto 
y  obedi enci a , como respeto y obedi enci a m a 
nifestáis  á vuest ro Sob e ra no ,  como os r es pe 
táis á vosot ros  mismos.  De sc ans ad p ue s  en la 
vigi lancia  y í i rmeza d e  vue st ro  Pr íncipe.

Conci udada nos :  r ec o r d e m o s  las j o r n a d a s  del 
o y 12 de  S et i embr e .  El o r d e n  , la concordia ,  
todas  las v i r tude s  cr i s t ianas  y cívicas q u e  h a 
béis  desplegado en tonce s  con a d m i r a c i ó n  de  
Italia y de  E u r o p a ,  d e b e n  s er  s i e mp r e  n u e s t r a  
divisa y nues t ra  gloria.  Most rémonos  dignos de  
las r ef or ma s  que  p r e p a r a  la s a bi du r í a  do Leo
pol do 11.

 ̂ Volved pue s  al o r de n  y á la l e g a l i d a d ; r e s 
t i tuios á vues t ros  hábi tos  t ranqui los  p a r a  q u e  
Fl orenci a goce en  paz de  los frutos de la paz 
y de  la l i ber t ad .

P IAMONTE.
T URIN 3 0  DE OCTUBRE.

(De la Gaceta piam m tesa.)
E n  el Consejo de  Ministros ce lebr ado  ayer ,  

S. M. dio su sanci ón defini t iva al código de 
p r oc e di mi e nt os  c r i m i n a l e s ,  el cual  d esca ns a 
en el s i s tema de los deba t es  públicos.

Al s impl if icar  y r egu l a r izar  la organización 
j u d i c i a l ,  S. M. s u p r i m e  p a r a  s ie mpr e  las j u 
r i sdicciones  excepc i onal es  del  consejo y de loS 
au di t or es  ge ner al es  de  San  Mauricio y Lázaro,

de la audi tor ia general  de la c o r t e , de las 
posiciones Ge la casa P e a l ,  de la delegación de 
la Real tesorería y de los magist rados  del  t r i 
bunal  de sanidad.

Al confer i r  á sus jueces  na tura les  el cono
cimiento de los negocios que las an t iguas  le
yes habían r es er vado  á tantos t r i buna les  ex
cepcionales ,  S. M. q ui e r e  y declara q u e d e  
abolido c ua l qui era  privi legio por  lo tocante al 
procedi mi ento civil., no solo p a r a  los pa r t i cu
lares ,  sino t ambi én con respecto á su casa. 
De este modo q ue d a  abolido el t r i b un a l  de 
Cuent as  de  la casa R ea l ,  tanto en mat er ia  ci
vil como en la c r imi na l ,  a u n q u e  e xcept uando 
todo lo que  tenga relación con lo conl enc i oso-  
a d m i n i s t r a l i v o : todos los domas  negocios se 
v e n t i l a r á n  ant e los t r ibuna les  ordinarios.

E x t e n d i d a  de este modo Jajur isdiccion común 
á todos los a sun t os ,  p a ra  co ns er va r  la u n i d a d  
de  la j u r i s p r u d e n c i a  , e r a necesar io inst i tuir  
un  t r i b u n a l  de  casación i nvest ido de  todas las 
facul tades  necesar ias  p a r a  d e s e m p e ñ a r  d ign a
m e n t e  su alta misión, co nd ec o ra do  con los ho
n o r e s  de bi do s  á d a  p r i m e r a  ma g is t r a t u ra  del 
r e i n o , y  q u e  ocupa el p r i m e r  lugar  de sp u és  
de l  Consejo de Estado.

P o r  eso,  t en iendo el R ey  en consi deraci ón 
es ta  u n i d a d ,  ha  abol ido el consejo s u p r e m o  
r es i d e n t e  en T u r i n  p a r a  el  de spa cho d e  los 
negocios del reino.  De los negocios judiciales ,  
q u e  e r a n  de  la c o m pe te n ci a  de  dicho consejo,  
e n t e n d e r á  en ad e l an te  el t r i buna l  de casación,  
asi como de los de  go b ie rn o ,  el Consejo de 
Estado.

A estas re f or mas  en el o r de n  judic ial  a c o m 
p a ñ a  u n  s i s tema nue vo  y completo en lo t o 
cant e  á lo contenc i oso-admi ni st ra t ivo .  Los j u e 
ces or di nar i os  de  los t r i buna les  a d m i n i s t r a t i 
vos se d e n o m i n a r á n  en a d el an te  consejeros  de 
la i n t e n d e n c i a ,  á cuyo conocimiento v e n d r á n  
á p a r a r  las d i ve rs as  clases de  negocios que 
por  su na tura leza c o r r e sp on d en  á lo' 'contencio
so,  y que  antes  r a d i c a b a n  en las otras j u r i s 
dicciones.  Se crea u na  plaza de  fiscal en cada 
uno de estos consejos p a r a  aconsej ar  y g a r a n 
t ir  la jus t a aplicación do las leyes.

El t r i buna l  de cuent as  que da  reconocido co
mo s u p r e m o  de apelación p a r a  los negocios a d 
mi ni s t r ad  vos ; q u e d a  i nde pe ndí en l o  ñor  su 
const i tución del t r ib u n a l  d e  casación ; m a n t e n 
dr á  en todas sus par t es  la u n i d ad  de la j u r i s 
p r u d e n c i a , y r e c o b r a r á  por  este o r den  de  e o -  
sas el alto g r ado de i mp o r t a nc ia  q u e  tenia a n 
t er ior ment e.

El  p r o c u r a d o r  general  de  S . M . , q u e  a c u m u 
laba las f unci ones  de  fiscal y las de  r e p r e 
sen ta n te  de las r en t as  Reales ,  no p o d r á  e n  lo 
sucesivo d e s e m p e ñ a r  ma s  que  la p r i m e r a  de 
d i chas  at r i buc i ones .  Esta m a g i s t r a t u r a  es el 
cent ro de tocios los consejos de  i n t endenci a.

Los intereses  de  la lista civil de  S. M. es ta 
r á n  en ad el an t e  r e p r es en ta d os  por  un a b oga
do,  que  no t e n d rá  i n t erve nc i ón en el voto de 
los ma gi s t r ad os :  t ampoco gozará de  n i m m n  
privi legio en la ins t r ucci ón de  las causas.

Las formas bajo las cuales  las au t or id a de s  
de la policía d e b a n  p r o ce d er  c u a n d o  la nece
s idad  exija el m a n t e n i m i e n t o  del o r den  y de 
la t r a n q u i l i d a d  públ ica , t am b i é n  es tán  d e t e r 
m i n a d a s  : por  una p a r t e  la acción de  la policía 
está l imi tada , y por la ot ra se fijan las p enas  
q u e d a  a u t o r i d a d  a d mi n i s t r a t i v a  y judic i al  p u e 
de i m p o n e r  en caso de  resistencia.

_ S. M. en seguida ap rob ó un decreto es t abl e
ciendo u n  si s tema de  a dmi ni s t r ac i ón  m u n i c i 
pa l  y pr ovi nci al ,  en el cual se es tablece la li
b r e  elección de los consejeros  mun i c i pa l es  por  
electores des ignados  en las categorías a d j u n 
tas á la ley.

S. M. ha confer ido la. a t r i buc ión  de l i ber at iva  
á estos consejos: y toda comisión ejecut iva  á Jos 
correg i dores  ó s í ndi cos;  ha n o m b r a d o  inspec
tores de r e ca udac ión  en p e q u eñ o s  d i s t r i t os ,  y 
empl eados  p a r a  la conse rvac i ón del calost ro 
y regist ro de la a dmi ni s t ra ci ón  munic i pa l .

Q u e d a n  abol idas  e n t re  los a d mi n i s t r a do r es  
las dis t inciones  de cl ases;  la elección de  al 
caldes se deja á los consejeros.

Las provi nc i as  e s t a r án  a d m i n i s t r a d a s  p o r  
consejos p r ov i n c i a l e s ,  q u e  s e r á n  cuer pos  p e r 
m a n e n t e s  y del iberant es .

Los consejeros pr ovinciales  s e r á n  n o m b r a 
dos,  de  una par te ,  por  S. M. de  e n t r e  ios c a n 
di da t os  propues t os  por  las capi tales  d e  p r o 
vincia , según el mélodo es tablecido por  la 
l e y ,  y de  otra,  de en t r e  los s índicos de  los 
pr inci pal es  dislri  ios.

La abol ición de  los ma gi st rados  de s a n i d a d  
va a c o m p a ñ a d a  do r eg l ament os  dest inados  á 
ga ra n t i r  la s a l u b r i d a d  publ ica  , s egún  el m é 

todo mas ad ecua do  á las condiciones  p r e s e n -  ; 
tes del  p a í s , y el mas  en consonanc i a con el 
resto de la organiza- ion admi ni st ra t iva .

Se es tablecerá en la capital  un consejo su
pr emo de s a n id a d  , el cual  ser á pres idido por 
el Ministro de lo I n t e r i or ,  con el encargo de 
vigi lar por la s a l ud del  Estado.

Bajo su vigi lancia é inspección,  y  p re s i d i 
dos por  los i n t enden tes  ó pr ef ec t os ,  h a b r á  en 
las provincias  otros consejos con las mi s ma s  
at r ibuc i ones ,  ios cuales  d e b er án  i n f o rma r  á la 
a u to r i d a d  ce nt ra l  ac er ca  del  servicio sani tar io  
de  los hospi tales ,  d e  las cárceles y otros es ta 
blecimientos  públ icos ,  corno t a m b i én  del d e 
s empe ño de los mé di cos ,  c i ru j anos ,  f a r m a c é u 
ticos y m a l r o ñ a s  pagados p o r  los consejos ó 
por los inst i tutos d e  car idad.

La di rección super i or  de  la policía q u e d a  
s e pa ra d a  del Ministerio de la G u e r r a  y r e u n i 
da al de lo Interior .  S. M. ha juzgado á p r o 
pósito ex i mi r  en  lo sucesivo á los c o m a n d a n 
tes mi l i tares  de  todo cuanto en este p u n t o  es 
ex t ra ñ o  á su s er vic i o,  y e n c a r g a r  á  los p r e 
fectos de estas obligaciones.

Al es tabl ecer  la organización m u n i c i p a l ,  se 
r es ue l ve  se a b r a n  registros p a r a  el es tado c i 
vil por  la a u t o r i d ad  muni c i pa l ,  a d e m a s  de  los 
q u e  se l l evan en las p a r ro qu i a s ,  en las cuales  
se c ont inuará  con este encargo.

Por  ul t imo,  S. M. ha sancionado otro d e c r e 
to sobro la i m p r e n t a ,  en el q u e ,  t en iendo  en 
consideración el desarrollo de  la i ns t r ucc i ón  
p ú b l i c a ,  y p a r a  da r  á sus súbdi tos  u n a  n ue v a  
p r u e b a  de su p a te rn a l  confianza,  asi como de 
su constante  a mo r  á las ciencias,  modifica los 
reg la me nt o s  actuales respecto á la censura ,  
sin p e r d e r  de  vista los intereses de  la rel i 
gión , de la mor al  y del or den  públ ico.

GRAN BRETAÑA.
L o n d r e s  2  d e  n o v i e m b r e .

(Del M o r n i n g -  C h r o n i ele.)
Lo que  está pasando ac t ua l me nt e  en Suiza 

es d e p lo r ab le ,  pues  ha y mas de  u n  mot ivo 
p a r a  c r ee r  que  h a b r á  terribles c a la m i d a d e s  en 
Suiza de sus resul tas ,  y que  acaso se t u r be  
la paz genera l  de Europa.  Manifes taremos 
nue s t r a  opinión acerca de la polí t ica de  la 
ma yor í a  de la Dieta que  lia l levado las cosas 
al e x t r e mo  con los cantones refractar ios.  Por  
ma s  que  la resistencia de estos úl t imos á d i 
solver  el S o n d e r b u n d  haya sido defini t iva , y 
sus intr igas con la Franc i a y el Au st r i a  h u 
bi e re n sido poco honrosas,  y quizá t ra i doras ,  
c r ee mos  q u e  no se ha n  a p u r a d o  todavía to
dos  los medi os  de concil iación.  C u a n d o  h u 
biesen  s ido infructuosos  todos los esfuerzos 
posibles , en tonces  ú ni came nt e  ha l l a r í amo s  
justificad:» la conduc t a de la Dieta al d e c l a r a r  
la g u e r r a  al S o n d e r bu nd .  VA s i s tema f edera l  
es de  tal na tur a l eza  que pue d e  ser  d e s t r u i 
do en Suiza cont i nua ndo  las d i spu t as  q ue  
exis ten ac tua l me nt e  en este pais.

A u n  c u a n d o  la Dieta t r iunfase del S o n d e r 
b u n d  y ocupase mi l i t a rm en te  todas las plazas 
fuertes,  todaví a no se ha br í a  resuel to la cu e s 
tión. Después  de  la expuls ión de  los jesuí tas  
y el l l amami ento  del p a r t i do  l iberal  al p o d e r  
en L uc e rn a ,  ¿cree la Dieta ob t e ne r  la c o o p er a 
ción de los cant ones  del  S o n d e r b u n d  p a ra  r e a 
lizar las r ef o rma s  ap et ec idas  de la Suiza ? No 
se obt iene  ja m a s  por  la fuerza de las a r m a s  la 
convers ión de los espír i tus.  T éc n i c a me n t e  b a 
lda ndo  y s iguiendo el espí r i tu  de  la Cons t i t u
ción , la Dieta t iene razón sin d u d a  a lg una :  el 
S o n d e r b u n d  es ma ni f ies t ament e cont ra r io  al 
ar t ículo 6 .° del pacto f ed e r a l ,  y la Dieta d e b e  
sin d u d a  a lguna  h a c e r  r e s p e t a r  el pacto.

El  p a r t i do  r ef rac t ar io  ha comet ido  una  falla 
en no p r o c e d e r  de sde  luego á la disolución del  
S o n d e r b u n d .  Si le hubi es e  disuol ío y hecho u n  
l l amami en to  á las Potencias  c o nt ra t an te s  del  
t r a t ad o de  Viena , t e n d r í a  en su favor  el d e 
r echo ; pero pers i s t i endo en violar  el t ratado,  
el S o n d e r b u n d  se ha colocado en mala posición,  
y c o n d u c i r á  á sus al iados  y pa r t ida r ios  e x í r a n -  
goros á u n a  posición diíicil si co nt i nú a n  d á n 
dole ap oyo ,  lo cual  no h a n  debi do h a c e r  a b i e r 
tamente .  El  pr i nc i pi o de la n e u t r a l i d a d  de  S u i 
za, q ue  tanto costó establecer ,  es d espu és  de  to
do menos  i m po r t a n t e  á la Suiza q u e  á las P o 
t encias  veci nas  r ivales una s  de  otras.  Si violan 
a c t u a l m e n t e  este principio,  de j an á la Suiza en 
l iber t ad si oc ur re  u n a  n u e v a  g u e r r a  ge ner al  
p a r a  l igarse á aquel la Potencia con c u y a s  m i 

ras y ca rá ct er  s impat ice mas.  Los Gobi ernos  
do Aust r ia  y F r a nc i a  de Lorian p r ev e n i r s e  en 
t iempo pa ra  no ha c er  i mplacable  enemigo á un 
pueblo cuyo ter r i tor io  fue apel l idado con r a 
zón por  un o  de los h o m b r e s  de  Es t ado mas  
e m inent es  de E u r o p a  , el conde de Nessclrode,  
á causa de su posición topográf ica,  la l lave de 
t res  g ra nd e s  países.

(Del Globo.)
Es inútil  p r e g u n t a r  si la F r a n c i a  y el Au s

tria son d es i n t e r esa das  en los negocios de 
Sui za ;  pero  á j uzgar se  por  las a p ar i e n c i a s ,  se 
ha l lan todavía indecisas  respecto á la m a n e r a  
de obr ar .  Al menos  se colocan en una  posi
ción,  s upue s t o  qne  se v a ya  á las m a n o s  en 
Sui za ,  de  modo que  asistan á la l uc h a  sin a u 
x i l i a r á  nadie.  Esto c i e r t ament e  s er á  m u y  d u r o  
pa ra  el S o n d e r b u n d  después  de  las p r o m e s a s  
de  s i mpat ía  y apoyo q u e  h a  r ec i bi do d e  p a r t e  
de F r a n c i a  y  Aust r ia.

FRANCIA.
P a r í s  4 d e  n o v i e m b r e .

(Del Moni teur  Par is ién. )
S eg ún  una  c o r r e sp on d en c ia  del  Diario del 

A la , los c u ar t e l es  ge ner al es  d e  las cinco d i v i 
siones del  ejérci to federa l  se es ta bl e ce rá n en  
los pun t os  s iguientes :

Donaíz,  en  S o l e u r a ; B a r c k h a r d t ,  en Berna;  
Ri l l iel ,  en  el cantón de  V a u d ;  Ziegler ,  en 
A r a u ;  G m u r ,  en  Zurich.  El  c o m a n d a n t e  en  
gefe de la ar t i l ler ía es el coronel  de  Orel l i ;  el 
a y u da n te ,  el ten i ente  coronel  Fischer ,  de  R e i 
na eh. E n  c ada  divis ión h a b r á  u n a  b r i ga d a  de 
ar t i l l er ía ,  c o mp ue s ta  de  t res ó cu a t r o  b a t e 
rías de  piezas de c a m p a ñ a  de á 6 y de  obuses.

Se p o n d r á n  una s  seis b r i ga d as  como ar t i l le
ría de r e s e r v a  á las ó rd e n e s  del coronel  Denz-  
ler.  La p r i m e r a  de  d i chas  b r i g a d a s  se c o m 
p o n d rá  de  cuat ro  ba te r ías  de  piezas de  á I 2 . 
Un a sexta  d i vi s i ón ,  co mp ue s t a  de  tesinoses y 
en p a r t e  d e  g r i s o n e s , f o r ma r á  u n  c u e r p o  de  
obs er va ci ón  en el Mediodía á las ó r de n e s  del  
coronel  f ede ra l  L u v i n i ,  del  Tesino.

NOTICIAS NACIONALES.

Olot 2  de Noviembre.
A y e r  por  la m a ñ a n a  llegó el c o m a n d a n t e  g e 

ne ra l  de  la p r ovincia  y p o r  la t a r d e  el coronel  
Ríos , y esta m a ñ a n a  h a n  m a r c h a d o  hácia  Ba
ñólas , d e j a nd o  en esta una  c o mp añ í a  de  la 
co l umn a del  c o m a n d a n t e  Laí ont  y 50 c a r a b i 
ne r o s :  otros 50 de  estos y la pa r t e  r es tan t e  de  
d i cha  c o l u mn a se h a n  di r igido hacia  Ripoll.  
P ar ec e  q u e  se ha impues t o á esta pobl aci ón 
un a  m u l t a  de 1 0,00 0  rs.  por  la e n t r a d a  de  los 
mat ines .

Na d a  se dice por  a q u i  de  facciosos por  a h o 
ra IBarc.)

Tivisa  3 de Noviembre.
El 1? de l  cor r ien t e salió de  Falcet  el g ener a l  

E n n a  : este act ivo ge ner al  ha  perseguido sin 
d esca ns o á la facción por  los mo n te s  de  Cardó,  
la cual  v i v a m e n t e  acosada t uvo q u e  p a sa r  eí 
E h r o  por  Benifal let  p a r a  pod er se  salvar .  (Id.)

Vich 4  de Noviembre.
Después  de  Ja sal ida del  úl t imo c o r r e o ,  q ue  

fue el l unes  por  la t a r d e  (pues  ya  se s abe  q ue  
solo t e n e m o s  correo t r es  di as  á la semana) ,  
ent ró  e n  esta la c o l um na  de  Cente l las ,  c o m 
p ue s t a  de t res  c o m pa ñ ía s  del  R e y y unos  15 
ca ba l l os ,  h a b i e n d o  vuel to á sal ir  por  la m a 
ñ a n a  del  día s iguient e há ci a  G ra n ol l er s  del 
Valles , l levándose  los presos  de la p a r t i d a  de  
foragidos qu e  se hizo pr i s i oner a  al  m a n d o  del 
cabeci l la Sors  de S e v a ,  á qu i enes  se les s igue 
causa po r  la comisión mi l i t a r ,  y s in d u d a  v a n  
di r igidos  á esa do Barcelona.

El cabeci l la Bou con unos  120 h o m b r e s  (por
q u e  de  los 150 q u e  t e n i a ,  los d e m a s  se ha n

pr es enta do á indulto) estuvo en la noche de 
antes  de ay e r  en el puebl o de Aiguafreda,  lle
vá ndos e un regidor de aquel  ayuntamiento pa
ra que  apront as e las cont r i buci ones ;  mas al 
q u e r e r  escapar se  dicho regidor  fue gravemen
te l ierido de un balazo, q u e  según dicen no da 
n i n g u n a s  es per anzas  de vida.  '(Fom.)

Barcelona  5  de Noviembre.
La co l umna del  coronel  Ga rr ido  aprehen

dió al faccioso José Casas ,  de la gavilla do Ca- 
lel rus .

La c o l u m na  d e  Centel l as ,  de s pu é s  de pe rs e
g ui r  á las facciones r e u n i d a s  en  númer o de 
4 50 h o m b r e s ,  logró d e s b a n d a d o s ,  causándoles 
algunos  h e r i d o s  q ue  se les vió r e t i r a r ,  sin que 
las t ropas  s uf r iesen el m e n o r  descalabro.

E n  Ge ro na  se h a n  p r e s e n t a d o  á indul to Pe
d r o  P e r r a m o n ,  Lorenzo C a l ve r ,  J o a qu í n  Teji- 
d o r ,  todos sin a r ma s .

E n  F igu er as ,  Ripol l ,  Host al ri ch y Llangoste- 
r a , l o h a n  ver i f icado C e b r i a n  S e r r a ,  J u a n  Com- 
t e ,  J uan  Vi la ,  G e ró n im o Bat l le ,  S a l v a d o r  Sán
c h e z ,  José T o r r e s  y Lorenzo Galber .

E n  Olot ,  J os é C a r b o n e l ! ,  E s t é b a n  Roma 
Pabl o F o n t f r e d a ,  An t on io  F o n t f r e d a ,  Agustiu 
Roca y Antonio Vi lanova .

E n  Vich se h a  p r e s e n t a d o  el faccioso José 
Madirolas.  (Id.)

MADRID 1 1  DE NOVIEMBRE.

ALCALDIA C ORREGI MI ENTO DE MADRID.
R e u n i d o s  an te  el Exorno,  a y u n t a m i e n t o  de 

esta M. II. vil la el d i a 4 del  c o r r i en t e  todos los 
señor es  p r e s i d e n t e  y  s ecr et ar io s  escrutadores 
d e  las me s as  elec t ora l es  d e  los 10 distritos en 
q u e  está d i v i d i da  la capi tal  p a r a  las eleccio
nes  de  Sres.  conceja les  q u e  h a n  de sustituir 
á los q u e  salen al conc lu i r  el p r es e n t e  año,  se 
pr ocedi ó al e scr ut in i o g e n er a l  d e  los votos de 
c ada  dis t r i to con a r regl o á lo p r e v e n i d o  en el 
art .  48 de Ja ley v i ge n te ,  r es u l t an d o  elegidos 
los s eñor es  q u e  á con t i nua ci ón  se expresan:

Distrito de Palacio.
Votos.

E x c m o .  Sr.  d u q u e  d e  A b r a n l e s   243
E x c m o .  Sr.  m a r q u e s  d e  S a n t a  Cruz. .  233

Bistm to de la Universidad.
D. F r a nc i s co  Mer cedes  C a n e n c i a   253
D. José Ort iz L ó p e z .......................................  250
D. J u a n  Gil  D e l g a d o ..................................... 250
D. Mar iano Osorio de  Moscoso................. 247

D istrito de Correos.
D. V e n t u r a  González R o m e r o    186
D. R a m ó n  N a v a r r o .......................................  200

D istrito del Hospicio.
D. P e d r o  J i m é ne z  de  I l a r o ......................... 203
D. Ga b in o  S t u i c h ...........................................  j 93

Distrito de la A duana.
D. J u a n  María F e r n a n d e z  S e p l i e m . . . .  261
1). José María N o c e d a l ................................
Sr.  co nde  de  G o v e n e c h e ...........................  259

D istrito  del Congreso.
D. J u a n  P e d ro  B l e s a .....................................  213
D. Blas G a l l a r d o » ...........................................  211
D. Manuel  Antonio G ó m e z . ......................  208

D istrito del Hospicio.
Sr.  co nd e  de  C umbr e- sa l t as ....................... 204
D. Ant oni o Gu i l l er mo M o r e n o .................  202
D. P e d r o  S u r i c a l d a y .............................. • . . .  194

D istrito de la Inclusa .
D. Agust ín  C á n d i d o  M o r a t o .......................  452
D. An as tas io  M á r q u e z . . . ...........................  452

Distrito de la Latina.
D. Al e j a n d r o  A n g u i a n o ................................  219
D. José Mar t ínez  L u n a .................................  214

D istrito de la Audiencia.
D. Al e ja ndr o  L ó p e z .......................................  207
D. Basilio C h a v a r r i  ...........................  203
D. R a m ó n  G u a r d a m i n o ..............................  200

Lo q u e  se a n u n c i a  al públ ico en cumpli
mi ent o de  lo m a n d a d o  en el ar t .  52 de la ley

FOLLETIN.
L O S  C U A R E N T A  Y  C I N C O ,

POR
AL EJANDRO DUMAS.

(Cont inuación.)
Auril ly contempló a d m i r a d o  al Pr í n c i p e ,  y 

dijo sonr iéndose i r ón i ca men te :
— ¡ T am 13 ie n es  e a s u a 1 i d a d !
— No os r i á i s ,  c a ba l l e r o ,  c u an do  veis  que  

p adezc o,  m u r m u r ó  Fr anc i sco  con s e q u e da d .
— ¿Será cier to ,  monseñor"? excl amó Auri l ly.
— Sí; no dud e s  de lo q u e  te estoy diciendo:  

ignoro lo que es; 110 sé lo qu e  s iento i n t e r io r 
m e n t e ;  p e ro  se me  figura que he  hecho ma l  
en  di r igi r  mis  mi r ada s  á ese aposento.

— Pue s  bien , ese mi smo efecto q ue  la d a m a  
ha  p r odu ci do  en  vos nos aconseja q u e  ha gamos  
lo posible p a r a  s ab er  qu i én  es.

— Sí,  sí ;  ya veo q ue  es preciso.
— R euni d  vuestros r ecu er dos ,  monseñor .  ¿La 

ha br é i s  visto por  ve nt ur a  en la corte?
— No;  p a r é e n m e  q u e  no.
— ¿En F r a n c i a  tal vez? ¿En Na var ra?  ¿En 

Flan des?
— No.
— ¿Será española?
— No lo creo.
— ^Inglesa? ¿Alguna d a m a  de la Rei na  Isabel?
— N o , no;  d ebe  a d he r i r se  á mi vida de u n a  

m a n e r a  ma s  ínt ima.  ¡Oh! j u r a r í a  q ue  esa m u 
gar  se m e  h a  apar ec ido en a l guna  t er r ib l e  c i r 
cunst anci a .

— E n  ese  ̂caso la reconoceréis  fácilmente; 
p o r q u e ,  a Dios gracias ,  m o n se ñ or ,  pocas c i r
cuns t anc i as  d e  esas habéis  e x p er i me n ta do  en 
v u e s t r a  vida.

— ¿Lo erees asi? replicó el duq u e  Fr anc i sco 
con fat ídica sonrisa.

Auri l l y le saludó con respeto.
— Ahora-,  prosiguió el d uq ue ,  soy bast ant e 

due ñ o de  mí  mismo pa ra  p od er  anal izar  mis 
sensaciones:  esa mnger  es h er mo sa ,  pero h e r 

mosa como una  m u e r t a  , h e rm o sa  como u na  
s o m b r a ,  hermosa como esas i mágenes  q u e  so 
nos pr es en t a n en sueños.  Por  eso se me figura 
q u e  la he  visto en un sueño;  y por  D i o s ' q u e  
he  tenido en mi c a rr e r a  dos ó t res  sueños  t er 
ribles q u e  h a n  dejado helado mi  corazón.  Sí, 
sí ,  estoy seguro de h a b e r  visto á la d a m a  que  
d u e r m e  ahi  a r r i b a  en uno de esos sueños  fa
tales.

— ¡ Monseñor!  ¡ Monseñor !  exc lamó Auril ly:  
V. A. m e p e rm i t i r á  deci r le  q u e  r a r a  vez le he  
oido e xpl icar se  con tanta  tristeza respecto á los 
sueños:  vuest ro corazón está t em pl ado  á p r u e 
ba del ma s  d u r o  ac er o,  y creo q u e  tanto p u e 
den cont ra  él las sondaras como los vivos. Os 
digo,  mon s eñ or ,  q u e  si no fuera p o r q u e  r e c e 
lo q u e  algún indi scre t o nos esta o b s er va n do  
de sde  esa ca l le juela ,  s u b i r í a  á la v e n t an a  , y 
me la pa g ar í an  á un  t iempo vue st r o sueño,  
vue s t r a  s o mb r a  y vues t ros  temores.

— A le m i a ,  A ur i l l y ,  q ue  tienes razón; vue l 
ve  a t r ae r  la escala y sube.  ¿ Q u é  impor t a q ue  
te a c e c h e n ?  ¿No estás conmigo? Va mos ,  va
mos:  haz lo (pie te digo.

Auri l ly habí a da do  ya a lgunos  pasos p a ra  
obe dec er  á su amo,  c u a n do  r es onar on  en la 
plaza pr ec i pi t ados  pasos ,  y E n r i q u e  so p r e 
sentó delante  del d u q u e  g r i t and o:

— ¡ A las a r m a s ,  mo n se ñ or ,  á las a r m a s !
Auril ly se puso al lado del P r í nc ip e :
— ¡Vos a q u i ,  conde!  dijo este. ¿ P o r  q u e  

motivo ha bé i s  a b a n d o n a d o  vuest ro puest o?
— Mons eñor ,  contestó E n r i q u e  con e n t e r o -  

reza^ si creeis qu e  de bo  ser  cas t igado,  cas
t i gadme como os plazca:  por  lo d e ma s  mi d e 
b e r  me m a n d a  v e n i r , y esto es mi puesto 
ahora.

El d u q u e  mi ró á la ve nt ana  haciendo un 
gesto significativo y d i ciendo :

— ¡Vuest ro  d e b e r ,  conde!  ex pl icad me eso.
— Monseñor,  se ha pres en t ado  cabal ler ía por  

la p a r t e  del  Escal da ,  é ignoro si son amigos ó 
enemigos.

— ¿Son muc h os ?  pregu ntó  el d u q u e  con i n 
quie tud.

— Muchos,  monseñor .
— Pues Bien,  c o n d e ;  n o n o s  hagamos los

val ientes s in ne ces idad;  a p ru e b o  el que  h a 
yáis veni do á a v i s a r m e ,  y a h o ra  d e s p e r t a d  á 
vuest ros  g endar me s .  Costearemos el r io ,  p o r 
que  ese es el camino ma s  c or to ,  y nos r e t i 
r a r em o s,  [ jorque es el p a r t i do  mas  p r u d e n t e .

— Sin d u d a ,  mon se ñor ,  sin d u d a ;  pe ro  creo 
q u e  ur ge  p r e v e n i r  á mi h er ma no.

— P a r a  eso bastan dos hombr es .
— E n  tal caso iré yo con un g e n d a r m e .
— No,  c o n d e ,  n o ;  vos me ac ompa ña re i s ,  

por qu e  en estas ci rcunstancias  no m e  convi ene 
s e p a r a r m e  de un defensor  como vos.

— ¿V. A. piensa l levar  toda la f u e r z a ?
— Toda.
y- Muy bie n,  m on se ñor ,  r epus o E n r i q u e  s a

l ud á n d o l e ,  ¿c u án d o q ui e r e  p a r t i r  V. A . ?
— Ahora  mismo.
E n r i q u e  dió una voz,  y al punt o salió el al 

férez de  la cal lejuela,  como si solo h u b i e s e  es 
tado e s p e ra n do  la or den de s u gefe p a r a  p r e 
sentarse.

E n r i q u e  le dió sus ó rd e n e s ,  y poco d espu és  
ap ar ec ie ro n  los g e n d ar m es  r epl egándose  hácia  
la plaza,  a b a n d o n a n d o  los p u n t os  q u e  o c u p a
b a n ,  y d i sponi éndose  para  la m a r c h a .

El d u q u e  es taba ya en medi o de  ellos con
v er sand o con lo:, oficiales.

— Señ or es ,  les decía , p a re c e  q u e  el P r í n c i 
pe do Orango me p e rs i g u e ;  pero no convi ene  
q u e  un hijo de Fr anc i a sea hecho pr i s ionero 
sin que  se dé u na  batal la como la de  Poi l iers  
ó Pavía.  Cedamos al n ú m e r o  r et i r án d on os  so
br e  Bruselas , pue s  me contemplo seguro e n 
tre vosotros.

Dirigiéndose d es pu és  á Aur i l l y ,  a ñ a d i ó :
— Necesito q ue  te q ue des ,  por q ue  esa m u -  

ger  no p u e d e  s e g u i r n o s ,  y a d e m as  conozco 
demas iado  á los Jovouse p a r a  s a b e r  q u e  este 
no se a t r e v er á  á fiaeer que  le a c o m p a ñ e  su 
qu e r i d a  á mi vista.  Por  ot ra p a r t e ,  es preciso 
c o nven i r  en que no va mos  á un bai le,  y q ue  
t enemos que c a m i n a r  de un modo q u e  fat iga
ría m u c h o  á la dama.

— ¿ Y  a d o n de  va i s ,  m o n se ñ or ?
— A F r a n c i a ,  [ jorque mis negocios se han 

ochado á p e r d e r  en Flan des.
“ ¿ P e r o  á q u é  p a r t e  de F r a n c i a ?  ¿Pensáis.

m o n s e ñ o r ,  q u e  sea cosa p r u d e n t e  p a r a  vos el 
vol ver  á la c o r t e ?

— No,  y por  lo t an t o ,  según todas  las a p a 
r i en c i as ,  m e  d e t e n d r é  en u n a  de  mis  h a c i e n 
d a s ,  p o r  e je mpl o ,  en C h a t e a u - T h i e r r v .

— ¿ E s  esa la i n t enc i ón  defini t iva cíe V. A.?
— Sí;  C h a t e a u - T h i e r r v  me  co nv ie n e  bajo 

todos concept os ,  pues  está á u n a  d i s t anc i a r e 
g ula r  de  P a r í s ,  esto e s ,  á  24 l eguas:  de sd e  
allí  vigi laré á los Gu isa s ,  q u e  p a sa n  la m i t a d  
del  año en Soissons .  de  modo q u e  l lev ar ás  la 
h e r m o s a  desconoci da  ó C h a t e a u - T h i e r r y .

Pe ro  p u e d e  s u c ed e r  que  no se deje co nduc i r .
— ¿ E s t á s  loco? Supues to  q u e  Du Bouchage 

me a c o m p a ñ a ,  y q u e  ella s igue á Du  B o uc h a
ge , las cosas se a r r e g l a r á n  po r  sí mismas .

— Se le p u e d e  a n to ja r  di r igi r se  hácia  otro 
lado si conoce q u e  tengo e m p e ñ o  en  l levar la 
á vuest ros  dominios .

E s  q u e  ol vi das  p r e c is am en te  lo ma s  i m 
p o r t a n t e :  110 vas  á l levar la  a d o n d e  yo m e h a 
lle , sino a d o n d e  se hallo el conde.  Po r  Dios 
qu e  cu al qui e ra  di r í a q u e  esta es la p r i m e r a  
vez que me a y u d a s  en s eme ja nt es  c i r c u n s t a n 
cias. V a m o s ,  ¿ t i ene s  d i n e r o ?

— T odav ía  tengo los dos c a r t uc hos  de  oro 
q u e  m e  dió V. A. c u a n d o  a b a n d o n á b a m o s  las 
ce rc an í as  de  A mb er es .

— Pue s  al avío y   ya me  e n t i e n d e s ;  l lé
v a m e  esa mug er  á C h a t e a u - T i e r r v , v a l i én do 
te al efecto de  todos los medios  "imaginables.  
Tal  vez p o d r é  reconocer l a al  mi r a r l a  de  ma s  
cerca.

“ ¿ L l e v a r é  t a mb ié n  al c r i ad o?
— Sí, con tal que  no te i ncomode.
— ¿ Y si me incomoda ?
— P od r á s  h a c er  con él lo que  h a r í a s  con u n a  

p i e d r a  que  e ncont r as es  en el c a m i n o ;  d e b e 
rás  a r ro j ar lo  á u n  foso. ’

— Está bien , monseñor .
E n  tanto que los dos c ons pi ra dor es  t r a m a 

b a n  sus  p lanes  en medi o de  las t inieblas  E n -  
1 ique subió el p A m e r  piso y desper tó  á Remy.

A v i s a d o  esto,  l lamó á la pue r t a  de un a  m a 
n e r a  c o n v e n i d a , y al mo ment o  abr i ó la d a m a  
q u e  tu visó á Du Bouchage de t ra s  de  su criado!

— B u en a s  n o c h e s ,  c a ba l l e r o ,  le dijo con me
lancól ica sonr i sa .

— ¡ A h ,  s e ñ o r a !  P e r d o n a d m e ,  se apresuró á 
cont es ta r  el co nde  ; 110 vengo á molestaros, 
s ino á d e s p e d i r m e  de  vos.

— ¿ A  d e s p e d i r o s ?  ¿ V a i s  á p a r t i r ,  Sr.  conde?
— Sí ,  s e ñ o r a ;  m a r c h o  á F r a n c i a .
— ¿ Y  nos d e j a i s ?
— Me veo p re c i s a d o  á ello , p o r q u e  mi pri

m e r a  obl igación es o b e d e c e r  al Pr íncipe.
— ¡Al P r í n ci p e!  di jo R e m y .  ¿ H ay  aqui  al

gú n  Pr í nc ip e  po r  v e n t u r a ?
— Se nos ha  r e u n i d o  esta noc he  el d uq ue  de 

An j o u ,  á q u i e n  c r e í a mo s  m u e r t o ,  y q u e  se ha 
s al vado p o r  milagro.

Di a na  lanzó u n  gri to t e r r i b l e ,  y  Remy se 
puso t an  pá l i do  q u e  p a r e c í a  h e r i d o  de  una 
m u e r t e  r ep e nt i na .

— R e p e t i d m e ,  m u r m u r ó  D i a n a , que  el señor 
d u q u e  de Anj ou está v i vo ,  v que  se encuentra 
aqui .
 ̂ ^— Si no se e n c o n t r a s e ,  s eñ or a ;  si no me  hm- 
biese m a n d a d o  segui r le ,  os a c o m p a ñ a r í a  yo 
gustoso has t a el co nven to  q u e  ha bé i s  elegido 
p a r a  vue st ro  refugio.

— Sí ,  s í ,  dijo R e m y ;  al c o nven to ,  señor a , al 
convento.

ú al p r o n u n c i a r  estas p a l a b r a s  apoyó un d e
do sobr e sus labios.

Un m ov imi en t o  de  cabeza de  Di ana le indicó 
q u e  habí a sido c o mpr endi do .

— Os h u b i e r a  a c o m p a ñ a d o  con tanto mayor  
p l a c e r ,  prosiguió E n r i q u e , cuant o q u e  preveo 
os p o d r á n  molestar  los secuaces  del Príncipe.

— ¿Cómo asi?
— Todo me hace  c ree r  que  no ignora que 

u n a  d a m a  se hos pe da  en esta casa,  y sin duda 
i ma gi na  q ue  esta d a m a  es amiga mia.

— ¿De d ón d e  de du cí s  eso?
— Nuest ro alférez le ha visto colocar u n a  es

cala do ma no á la p a r e d  y obs er var  por  esa 
ve n ta na .

— ¡Oh! ex c l amó Diana.  ¡Dios mió! ¡Dios miol
— Tranqui l i zóos ,  s eñ or a ,  pues  lia dicho á su 

c o m p a ñ e r o  (pie no os conoce.
— No i m po r t a ,  no i m p o r t a ,  dijo la d ama mi 

r a n d o  á Remy.



de a yunta mi ent os ;  a d v i n i e n d o  que  d e s d e  oslo  
ilia- se bai la fijada la lista de los s eñ or es  e l e
gidos en el zacean  de las  casas  consi stor iales .  
* Madrid 'iO d e  N o v i e m b r e  de  1817. =  El A. 
corregidor ,  el c o n d e - d e  Vis lahorrnosa.

Continúa el proyecto do ordenanza  de 
policía ur ban a  y rura l  para la villa de 
Madrid y su término.
171. Ningún coche de ciudad podrá llevar 

dentro de Madrid mas que dos nudas ó caba
llos , excepto los de SS. MM. y A A. y embaja
dores extranjeros.

175. Se prohíbe absolutamente á todo car
ruaje el correr por los paseos y calles, ni otro 
paso que el regular. Igualmente estarán cons
tantemente obligados á llevar de noche encen
didos los taróles.

176. Todo carruaje, de cualquier clase que 
s e a , dejará á su paso libres completamente 
las aceras , tomando bien las vueltas de las es
quinas para no tropezar en estas.

'177. Guando se encuentren en una calle 
dos ó mas carruajes, tomará cada uno por su 
derecha; si la calle es angosta, retrocederá 
el que venga de vacío; si ambos viniesen car
gados ó vacíos , retrocederá el que esté mas 
próximo á la p rim er esquina; y si la calle hi
ciese cuesta, lo hará el que sube.

178. Ningún cochero ó encargado do carrua
je podrá abandonarle separándose de su inme
diación. Tampoco podrá ningún coche ni otro 
carruaje estar desuncido en las calles , ni aun 
con pretexto de cargar, pues esta operación 
debe hacerse cuando ya se hallen uncidas las 
caballerías.

179. Los coches de alquiler do ciudad se 
situarán en los puntos que.marcará la ins truc
ción particular que ha de publicarse para este 
servicio.

180. Las calesas, tartanas y coches á la ca
lesera seguirán situándose como hasta aqui 
en la Plaza Mayor y calle de Toledo, plazuela 
del Angel y de las Descalzas, ó las que en ade
lante se les designen.

181. Todos estos carruajes deberán estar 
numerados por la parte exterior, y no podrán 
ser conducidos por muchachos menores de lo  
años.

182. Los coches y carruajes de paseo que 
concurren, al Prado guardarán  rigorosamente 
el orden de filas, entrando y saliendo de él 
por los sitios destinados á este objeto, dejando 
despejado el centro del camino para las per
sonas Reales ó las que pasean á caballo. Guan
do esten parados esperando á sus dueños, lo 
harán en lila á los extremos del salón.

188. Todo el que quiera apearse del car
ruaje lo verificará ú ricam ente  á las entradas 
del paseo que miran á las fuentes de Cibeles y 
Nepluno.

184. Tan luego como los carruajes queden 
vacíos se colocarán á 20 pies de distancia del 
salón, dando frente á este y formando fila, en 
la que entraran  siempre por detrás, y no ce
jando.

185. . Si el número de carruajes fuese tal 
que su línea excediere al ancho del sa lón , los 
que lleguen de nuevo se irán colocando por su 
turno detrás de la primera.

186. Guando sean muchos los coches que 
paseen, de modo que excedan del crucero del 
Éeiiro al Salón, harán  una parada en este, o 
acortarán el paso para dejarle libre á las per
sonas.

187. Los carruajes de camino, diligencias, 
ómnibus y carros y caballerías de carga que 
hayan de atravesar el P rado , lo harán única
mente por la calle llamada de Tragineros.

188. Los dueños, alquiladores, conducto
res ó cocheros quedan respectivamente obli
gados al cumplimiento de estas disposiciones, 
y responsables de su contravención.

Caballerías.
189. Se prohíbe absolutamente correr ni 

trotar caballos por las calles y paseos inmedia
tos, y sí solo al paso natural,  sin incomodar ni 
asustar al transeúnte.

190. No se permite tampoco atar en las 
calles ni en las casas caballería alguna estor
bando el paso, ni herrar las en ellas.

191. Los alquiladores de muías y caballos 
advertirán á los que los tomen de los resabios 
ó malas propiedades que ten ga n , siendo res

ponsables de los daños que resulten por ocultarlo.
192. Los arrieros conductores de recuas 

las caballerías cargadas de serones de paja 
pan, reses muertas y otras cargas volumino
sas, y los en  a dos que llevan á dar agua, de
berán transitar por las calles anchas donde 
puedan llevarlas con desembarazo y sin per
juicio público, absteniéndose do tocar en h t  aceras.

199). Las caballerías y domas animales úti
les extraviados se presentarán en el repeso ¿ 
disposición del teniente alcaide de servicio parr 
que los haga depositar en el sitio conveniente 
a  los ocho dias de anunciado su hallazgo se 
procederá á la venta, reservándose su impor
te a beneficio del dueño, deducidos los gastos 
de manutención, previo el pago de derechos 
de las diligencias que se forríien: el resto se 
depositará en las arcas de la villa con el ex
pediente causado , y del que aparezca justifi
cada 4a clase de caballería , nombre del com
prador,  producto y gastos de la venta y can
tidad líquida que se deposite. Lo mismo se 
practicará con los carruajes que se pierdan.

Perros.
194. Los perros alanos, mastines y todos 

los de presa , cualquiera que sea su especie, 
deberán ir siempre por la calle con un collar 
en que se exprese el nombre de su dueño , y 
con bozal dispuesto de modo que les impida 
el morder ; y á los últimos llevarán ademas 
sus dueños sujetos con un co rd e l , lo mas de 
vara y media, en términos que, notada cual
quiera acción para atropellar á alguna perso
na , puedan impedir toda desgracia deteniéndolos con facilidad.

196. Los demas perros de todas clases que 
tuvieren aueno llevarán constantemente el co
llar con el nombre de aquel, y los que se en- 
c U -iti en sin este íequisito podrán ser recoci
dos ó muertos por los traperos ó dependientes municipales.

196. Guando la abundancia de perros val- 
dios ó la estación lo requieran, se publicará 
por el alcalde corregidor un bando con la de
bida anticipación, adoptando la medida de la 
extinción de dichos perros por medio del en
venenamiento de la nuez vómica con la estric
n ina ,  ú otro que se juzgue mas oportuno°ó 
con menos inconveniente.

197. Esta operación se verificará precisa
mente por las noches desde las once en ade
lante y á un mismo tiempo en todo Madrid 
encargándose ríe ella los celadores y vigilan
tes, y por la madrugada una hora antes°de lo 
acostumbrado saldrán los carros de limpieza 
recogiendo los perros muertos que encuentren 
para conducirlos á los hoyos que se abrirán  en 
ios dos departamentos alto y bajo próximos á 
los muladares, cubriéndolos luego con cal vi
va y tierra encima, sin permitir la extracción de ninguno de ellos.

198. Cuidarán asimismo de recoger escru
pulosamente las morcillas que pudieran sobrar 
en cada noche, bien para volverlas á emplear 
en la siguiente, ó bien para arrojarlas á las 
alcantarillas mas inmediatas, si ya no pudiesen volver á servir.

I I I ^ A S  Y JUEG OS DE M UC HACH OS.

199. Ni dentro de la población ni fuera 
de po 1)1 ¿ido se permiten las riñas y pedreas de muchachos, ni jugar al toro ni á la guer
ra ,  ni incendiar petardos, cohetes y mixtos, 
ni usar de aguas a lcalinas , animales m uer
tos, ni otros medios para perjudicar los ves
tidos ó asustar á los transeúntes. Los que 
se encuentren en estos ejercicios serán i r re 
misiblemente conducidos á una casa de cor
rección para aplicarles al trabajo.

S A L I E N T E S  D E  L A S  CA SA S.

200. So prohíben absolutamente como con
trarias á la seguridad del tránsito y via p ú 
blica las rejas salientes hasta la altura de 10 
pies, habiendo de estar precisamente al filo de 
las lachadas: el vuelo de los balcones no po
drá exceder de pie y medio en el piso princi
pal , uno en el segundo , y medio en el 
tercero.

201. Igualmente se prohíbe que las puertas 
de tiendas y cocheras abran  hacia las calles, 
y so previene que deberán estar pintadas de 
colores claros para evitar que en los huecos 
se puedan ocultar de noche los malhechores.

202. Las portadas ó escaparates de las tien

das no podrán sobresalir de las fachadas mas 
de tres pulgadas en su mayor relieve.

203. Se prohíben los tinglados ó tejadillos 
de madera encima de las puertas de las tien
das con el objeto de recoger para fuera las 
lluvias ó procurar sombra.

204. Las muestras ó enseñas no podrán po
nerse atravesadas , sino precisamente parale
las á la pared, bien aseguradas y de modo 
que su resalto no pase de medio pie.

205. Las cortinas do las tiendas que sal
gan de la línea do la incluida se prolongarán 
horizontalniente por medio de varillas de hierro 
hasta salvar la acera en todos los sitios en que 
esta no tenga menos de seis pies de ancho, 
de modo que la parte de la cortina que sale 
al frente ca ga á plomo del extremo de la acera.

206. En los sitios donde esta no tenga los 
seis pies no se permitirá que las caídas de 
las cortinas, tanto de frente como de costado, 
bajen mas que á la distancia de siete pies del 
suelo, y lo mismo sucederá con las caídas de 
los costados de las colocadas en las aceras de seis pies.

207. Como en algunas calles no se halla 
construida la acera mas que p0r Un j.,q0 se 
previene que lo mandado respecto de las cor
tinas que se coloquen en las calles cuva acera 
tenga seis pies, se entiende también "respecto 
(i0í |ye enfrente, aunque su ancho sea menor.
. ~08- Para evitar que las varillas de las cor

tinas exteriores de los balcones caigan á la 
calle con grave riesgo de los transeúntes, se 
pondrán á cada extremo del asiento de la mis
ma dos nudcs de madera embutidos v reci
bidos con yeso en la fábrica de la pared  en 
uno de los cuales vaya clavado un medio ^oz- 
ne unido á la varilla por su anillo cerrado, 
del que quedará esta pendiente y segura, y 
en el otro nudo un escorpión donde descanse 
después de puesta la cortina.

209. Se prohíbe poner tiestos ni vasijas en 
ventanas, aleros, caballetes de tejado ó ta
blas que afirmen entre dos balcones, y colgar 
por la parte afuera de estos, cantariílos, a l 
carrazas ni botijos, permitiéndose únicamen
te los tiestos ó macetas en la parte interior de 
los balcones, pero no han de poderse regar 
antes de las doce de la noche en las noches 
de verano y las once en los restantes como 
no sea dentro de las habitaciones. ?

Alumbrado de calles y casas.
210. Todas las callos estarán alumbradas 

constantemente con los faroles de la Villa des
de el anochecer hasta las dos de la madruga
da por lo menos, exceptuándose únicamente 
as noches de luna llena: el que notare des
mido en este servicio' se servirá denunciarlo 
ü  celador en la casilla mas próxima.

211. Los portales do las casas que perm a
nezcan abiertos tendrán luz desde el anoche
cer hasta la hora de cerrarse aquellos, que se- 
'á las doce en verano y las once en invierno, 
vsta obligación se repartirá por semanas en- 
re los inquilinos d e ja s  casas, alternando en- 
re sí a fin de que siempre haya uno respon
sable; pero será solo de cuenta de los que 
juieian  tener la puerta abierta, no pudién
dose obligar á poner luz á los vecinos que de
seen tenerla cerrada la semana que les toque?

212. Se recomí en da ó los dueños y vecinos 
le las casas el establecimiento de porteros en odas Iys de cierta importancia, pues con un 
cequeno sacrificio pueden reportar grandes 
/enlajas en su seguridad y conveniencia.

T I T U L O  TERCERO. 
SALUBRIDAD.

A G U A D O R E S  Y F U E N T E S  P U B L I C A S .

213. El número de aguadores se fijará to
los los años por el arquitecto mayor de fon- 
unei la según eí caudal de agua que tuviese 
jada íuente, y la regulación que está liechi 
:le las cubas que pueden llenarse al dia con 
m  real de agua líquido, medida común que 
le halla establecida.

214. Los aguadores obtendrán para ejercer 
DSte oficio la oportuna licencia del alcalde 
corregidor, previo informo de su buena conducta.

2! 5. Se les prohíbe absolutamente vender 
y traspasar las licencias asi concedidas, baje 
la pena de perder el derecho á la plaza res
pectiva, tanto el propietario que la s irva , co

mo el que se la to m e , quedando ambos inu
tilizados para obtener otra nueva y sin acción 
alguna para reclamar el cumplimiento recí
proco de semejantes convenios.

216. Al principio de cada año se formará 
la correspondiente matrícula de aguadores, 
con intervención de la visita de fuentes, de
biendo obrar en su poder un ejemplar de aquella.

^ 17. Todos los aguadores llevarán constan
temente en el ojal de la chaqueta una placa 
de latón con el número, nombre del individuo, 
el de la fuente á que pertenece y número de su licencia.

218. Se nombrará por el alcalde corregi
dor dos capataces ó cabezaleros á propuesta 
de los aguadores y para cada fuente, quienes 
tendrán la responsabilidad inmediata de las 
laltas que cometan dichos individuos si no las 
previniesen ó denunciasen.

219. Estarán también obligados los cabe
zaleros á exigir de los aguadores de su fuente 
respectiva al principio de cada mes la pre
sentación de las licencias expedidas por la 
autoridad competente, dando parte d é las  con
travenciones al alcalde corregidor. Tampoco 
admitirán en las fuentes ningún sustituto que 
no esté habilitado por la misma autoridad, 
debiendo dar parle de las ausencias, y sin per
juicio de denunciar las ventas v traspasos no consentidos.

220. El vecino que por sí ó persona de 
su dependencia concurriese á la fuente con 
cántaro pequeño , ja rro  ú otra vasija, podrá 
llenar con preferencia á los aguadores de ofi
cio si la fuente tuviese un solo caño; si tuvie
se dos, uno será exclusivo para  el vecindario 
y otro para los aguadores; si t r e s , y concur
riesen aguadores de ca rg a , uno será para  el 
vecindario y los otros dos para cada una de 
las clases de aguadores; y si c u a t ro , se ser
virá de uno el vecindario, dos los aguadores 
de cubas, y el otro los aguadores de carga ó 
cántaro chico si los hubiese, y de no, se ser
virá de este caño el vecindario y los aguado
res solo en caso de estar vacante.

221. Los aguadores llenarán sus cubas 
cuando les toque la vez sin dar lugar á dis
putas ni poríias; en inteligencia de que cada 
turno equivale á un viaje, ya sea de un cán
taro grande, ya de dos medianos, ya de cua
tro que se llaman de carga.

222. Se prohíbe el uso de las aguas pota
bles para fregar, regar, bañarse y demas co
sas que pueden hacerse con agua de pozos, 
valiéndose el vecino que no le tenga de los 
de las casas inmediatas, siempre que en este 
servicio pueda concillarse la comodidad recí
proca.

223. Los bodegoneros , botilleros, fondis
tas &e. tomarán el agua potable que necesiten 
de las fuentes públicas mas inmediatas á su 
c a sa , alternando con el vecindario en las que 
tengan uno ó dos caños, y llenando del caño 
de los aguadores de carga en las que tuviesen 
tres y cuatro.

224. Los cabezaleros de las fuentes cuida
rán  de que en los pilones de ellas no se laven 
ropas ni se bañen perros , ni se arrojen in
mundicias, y también de que nadie se siente 
sobre las cubas y en las barbacanas, cuidando 
de que el contrapilon esté completamente lim
pio , y que las pguas no salgan por los desa
guaderos de los pilones, que permanecerán 
tapados constantemente.

[Se continuará.)

NOTICIAS VARÍAS.
Con el epígrafe de Advertencia dice el 

Español de ayer lo s iguiente:
Mañana concluiremos el proyecto de orde

nanza del Sr. Mesonero. Gomo este proyecto 
ha sufrido modificaciones importantes, según 
hemos sabido después de haber comenzado su 
reimpresión, haremos notar , cuando se publi
quen las ordenanzas discutidas por el ayunta
miento y aprobadas por el Gobierno, las alte
raciones que hayan sufrido.

Con este motivo debemos declarar para de
ja r  á salvo la modestia del Sr. Mesonero que 
la publicación del proyecto, copiado ya por 
muchos periódicos, ha sido espontánea en no
sotros, que guiados por el deseo de agradar á 
nuestros suscritores, liemos creído que podía 
serles útil este opúsculo.
 Por no haberse ejecutado la limpieza de

la calle de Cedaceros como está prevenido en 
el bando publicado al efecto, se ha impuesta 
por el Sr. corregidor la multa de 40 rs. á los 
barrenderos encargados de verificarla.
 En la noche del domingo se celebró la
apertura del nuevo curso de la academia de 
Esculapio. La concurrencia llenaba el salón 
desde la primera hora. Leídas por el secreta
rio el acta do la sesión última y una memoria 
histórica acerca de los trabajos que ha hecho 
la academia en el año anterior, el Sr. Asuero 
hizo lectura de un extenso discurso inaugural, 
en que se propuso probar la incurabilidad de 
los cánceres.

En seguida se procedió á la entrega de los 
premios que la academia había conferido á 
íos Sres. San Martin y Monedero, concluyén
dose el acto con la lectura dei programa de 
los que la corporación ofrece para el año pró
ximo de 1848.

 C a r r e r a s  d e  c a b a l l o s .  = T o n e m o s  enten
dido que S. M. la Reina se ha servido seña
lar los dias 23 y 24- del actual para que ten
gan efecto las carreras de caballos anunciadas 
por la sociedad. Los caballos deberán presen
tarse para su inscripción en casa del Excelen
tísimo Sr. marques de Alcañices, calle de Al
calá, á las horas de diez de la mañana á las 
dos de la tarde desde el miércoles 10 del ac
tual hasta el jueves 18 del mismo.

Comisión de arreglo de carreras.
Sr. duque de Veragua.
Sr. conde de Corres.
Sr. marques de Montaos.
Sr. marques de Alcañices.
Sr. duque de Alba.
Sr. D. Francisco Falcó.
Sr. marques del Moral.

Jurado.
Sr. gefe político.
Sr. presidente de la sociedad.
Sr. conde de Corres.
Sr. marques de Palacios.
Sr. D. Francisco del Acebal y Arratía.
Sr. marques de Santa Cruz.
Sr. duque de Veragua.
Sr. marques do Alcañices.

Suplentes.
Sr. D. Andrés Caballero.
Sr. D. Antonio Fernandez de Córdova.

Juez del campo.
Sr. duque de San Cárlos, ó en su de

fecto el
Sr. ü. Francisco Falcó.

Adjunto.
Sr. conde del Castellá.

. Premio por S. M. la Reina (Q. D. G . ) d( 
12,000 rs.: deberá disputarse por caballos en
teros y yeguas de todas edades. La distancia 
tres vueltas del hipódromo , ó sean 4,500 va
ras en seis minutos, debiendo vencer de tre¡ 
dos veces.

Premio de S. M. la Reina madre: tendrá qu< 
disputarse por caballos enteros y yeguasVn 
cuatro y cinco años, debiendo dar dos vuelta; 
al hipódromo cu tres minutos y cincuenta se 
gundos, y vencer de tres dos veces. #

Premio del Gobierno de S. M., de 8,000 rs. 
se admiten para disputar este premio caballo: 
y yeguas de todas edades. La distancia do: 
vueltas, ó sean 3,000 varas ,  con dos barrera: 
puestas á la altura que en las anteriores, er 
cuatro minutos y treinta segundos, de tre: 
dos veces.

Premio de la sociedad de 6,000 r s . : deber; 
disputarse por caballos enteros y yeguas di 
cuatro años en adelante , dando dos" vuelta 
al hipódromo en cuatro minutos y cuarent; 
segundos, debiendo vencer de tres dos veces

Premio de la sociedad de 3,000 r s . : debí 
disputarse por caballos enteros y yeguas cl< 
cinco años, arreglándose en un todo al tiem
po, distancia y demas que marca el regla
mento para los de esta edad.

Premio de la sociedad de 2,000 r s . : al ven

—Todo lo que dispongáis, señora , todo , di
jo este manifestando en sus facciones una re
solución decidida.

—No osr alarméis sin motivo , porque el d u 
que va á ponerse en m archa ahora mismo , y 
dentro de un cuarto de hora os vereis sola y 
libre. Permitidme pues que os salude con res
peto, y que os diga por última vez que mi co
razón suspirará siempre por vos y para  vos. 
i Adiós , señora, adiós!

El conde se inclinó religiosamente como si 
estuviese ante una imagen, y dió dos pasos 
hacia la puerta.

—No, no, exclamó Diana con el delirio de 
la liebre: Dios no ha querido esto; Dios ha 
dispuesto de la vida de ese hombre, y no p u e 
de haberle resucitado. ¡Ah, caballero! os en
gañáis: ese hombre ha muerto.

Al mismo tiempo , y como para contestar á 
aquella dolorosa invocación dirigida á la mi
sericordia celeste , resonó en la calle la voz 
del Príncipe.

—Conde, dijo, nos hacéis aguardar mucho. 
— Ya lo oís, señora, m urm uró  Enrique; 

por última vez.... ¡ adiós!
Y estrechando la mano de R e m y , bajó pre

cipitadamente la escalera.
Diana se acercó á la ventana temblando co

mo el pájaro fascinado p o r  la serpiente de las 
Antillas.

Divisó al duque á caballo con el rostro ilu
minado por el resplandor de dos hachas de 
viento que llevaban dos criados.

• —Vive, vive el demonio, murmuró al oído 
de Remy con acento tan terrible que asustó á 
su 'mismo criado: vive: vivamos también no
sotros. Se dirige á Francia.... Pues bien; á 
Francia iremos nosotros.

CAPITULO II.
Seducción.

Los preparativos de marcha de los gendar
mes habían ocasionado no poca confusión en 
el pueblo ; pero su partida originó el mas pro- 
iundo silencio, cesando como por encanto el 
ruido de las armas y de las voces.

Remy esperó á que este ruido se extinguiese 
poco á poco hasta que cesase enteram ente; y 
cuando lo pareció que no quedaba alma vi
viente en la casa, bajó á la sala inferior á fin 
de preparar  su m archa .y  la de Diana.

Pero al abrir  la puerta  de dicha sala quedó 
sorprendido viendo á un hombre sentado de
lante del fuego y con la cara vuelta hacia él.

Era evidente que aquel hombre espiaba la 
salida de Remy, por mas que al divisarle mos
trase la mayor indiferencia.

Remy se acercó á él, según acostumbraba, 
con paso tardío y vacilante, descubriendo su 
frente calva, semejante á la de un viejo aca
bado por los años.

Aquel á quien se dirigía tenia la luz detrás 
de él, de modo que Remy no pudo distinguir 
sus facciones.

—Perdonad, le dijo, pues me creía solo aqui, 
ó casi solo.

— Yo también, contestó el otro, pero ya veo 
con placer que tendré compañeros.

— ¡Oh! compañeros muy tristes, os lo ase
guro, porque á excepción de un joven enfer
mo á quien acompaño á Francia.....

— ¡Ah! exclamó Aurilly afectando toda la 
honradez de un hombro compasivo; ya sé lo 
que queréis decir.

-*-¿Do veras?  preguntó Remy.
— Por supuesto : creo que queréis hablar de 

esa joven.
—¿De qué joven? repuso Remy poniéndose 

en guardia.
— Vamos, vamos, no os enfadéis , contestó 

'Auril ly ;  soy el administrador de ia casa de 
.íoyeuse, y me he reunido al mas joven de 
m isam os  por orden de su herm ano: dicho 
joven, al tiempo de partir ,  me ha recomenda
do una señora joven y un anciano criado que 
tienen intención de volver a Francia después 
de haberle seguido á Fíandes.

Aquel hombre hablaba de esto modo acer
cándose á Remy, y sonriéndose afectuosamen
te: su movimiento le había hecho colocarse en 
medio del rayo de luz que despedía la lámpa
r a , de modo que toda la claridad le daba de 
lleno en el rostro, y Remy pudo examinarle.

IIízolo asi en efecto; pero en vez de adelan
tarse hácia él, retrocedió experimentando un 
sentimiento semejante al del horror, sentimien
to que no tardó en dibujarse sobre su mutilado rostro.

—No me respondéis, y cualquiera diría que 
os causo miedo, dijo Aurilly con afectuoso acento.

- - S e ñ o r , replicó Remy fingiendo la voz, 
perdonad á un pobre viejo, á quien las des
gracias y las heridas han convertido en tímido y desconfiado.

—Esa es una razón poderosa’, observó Au
rilly, para que acopléis el auxilio y apoyo de 
un honrado compañero: ademas, como ya g s  
he dicho, estoy aqui por orden de mi "amo, 
que debe inspiraros confianza.

—Asi lo creo , señor.
Y Remy se hizo atrás de nuevo.
—Parece que huís de mí.
—No*  ̂ voy á consultar á mi señora, pues 

ya debeis conocer que nada puedo disponer 
por mí mismo.

—¡Oh! Eso es muy natural;  pero permitid 
que yo me presente á ella , para que pueda 
explicarle la comisión que tengo con todos sus 
pormenores.

—No, no ,  gracias; tal vez duerme mi se
ñora en este instante, y su sueño es sagrado 
para mí. " °

— Gomo gustéis. Por otra parte solo tengo 
que deciros lo que mi amo me ha encargado 
que'os comunique.

—¿ A mí?
— A vos y á esa dama.
—¿Habíais de parte de vuestro amo el se

ñor conde Du Bouchage, ¿no es esto?
—Sí por cierto.
—Os doy un millón de gracias.
Desde que cerró la puerta ,  todas las apa

riencias del anciano, a excepción de la cal
va frente y agostado semblante, desaparecie
ron como por encanto, y subió la escalera con 
tal precipitación y con un vigor tan extraor
dinario que cualquiera hubiera considerado 
de 25 años al hombre que pocos momentos 
antes representaba 60.

— ¡Señora! ¡Señora! exclamó con alleradc 
acento no bien divisó á Diana.

—¿Qué acontece, R em y? ¿No ha partido ei 
duque?

— ¡Oh! Sí, señora; pero hay aqui un demo
nio mil veces peor, mil veces mas temible que 
él, un demonio, sobre cuya cabeza hace seis 
años que estoy conjurando la venganza dei 
cielo, como vos la conjuráis sobre la de su 
amo.

—¿ Es por desgracia Aurilly ? pregunte 
Diana,

—El mismo en cuerpo y alma; el infame es
tá abajo olvidado, como una serpiente fuera 
de su nido, por su infernal cómplice.

—¿Olvidado has dicho? Te equivocas, Re
my: tú, que conoces al duque, sabes que nc 
abandona á la casualidad el cuidado de hacei 
mal cuando puede hacerlo por sí mismo. No. 
no , Remy; Aurilly no está aqui sin objeto , y 
créeme  algo se trama.

— ¡ Oh ! señora , estoy dispuesto á creer de 
él todo lo malo.

—¿Me ha visto?
— Se me figura que no.
—¿Y te ha conocido?
—¡Ah, señora! dijo el criado sonriéndose 

tristemente: nadie me conoce ya.
—Tal vez sospecha quién soy.
—No, señora, pues desea veros.
—Te digo, Remy, que si no lo sabe lo re 

cela.
—En tal caso el negocio es muy sencillo, 

observó Remy con acento sombrío, y doy niií 
gracias á Dios porque nos señala el camino que 
debemos seguir: el pueblo está desierto y el
infame se encuentra solo, lo mismo que yo....
lie visto un puñal en su cinturón, y en el mió 
hay un cuchillo.....

—Espera, espera , dijo Diana: no te dispu
to la vida de ese miserable; pero antes de ma
tarle es preciso saber lo que pretende de no
sotros , y si en la situación que nos apremia 
no hay medio alguno de utilizar el mal que 
quiere hacernos: ¿cómo se ha presentado, 
Remy?

— Gomo administrador del conde Du Bou
chage.

— Ya conoces que miente; luego tiene un 
Ínteres en mentir. Sepamos pues lo que quie
re  , ocultándole nuestros proyectos y nuestra 
voluntad.

— Obraré, señora, con arreglo á vuestras ó r
denes.

—¿Qué es lo que desea por lo pronto?
— Acompañaros.
—¿Bajo qué título?
— Gomo mayordomo ó administrador del 

conde.
—Dile que acepto.
—¡Oh, señora!
—Añádele que debo pasar á Inglaterra , en 

donde viven mis parientes; pero que dudo so
bre lo que he de hacer. Miente como é l , pues 
para vencer, Remy, es preciso combatir con 
armas iguales.

— Sin embargo, os 'verá.
—¿Y mi careta? Por otra parte he llegado 

á sospechar que ya me ha conocido.
— En ese caso os prepara una emboscada.
—Y el medio de librarnos es aparentar que 

caemos en ella.
— Con todo.....
—Vamos ¿qué temes? ¿Conoces alguna cosa 

peor que la muerte?
— No.
—¿Y no estás decidido á morir por el cum 

plimiento de nuestro voto?
— Sí por cierto, mas no á morir sin ven

ganza.
—Remy, Remy , dijo Diana al paso que en 

sus ojos brillaba una exaltación salvaje: t ran 
quilízate, porque nos vengaremos, tú del cria
do y yo del amo. . . -

—:Sea como decís, señora; ya está echada 
la suerte.

— Sí, vete; amigo mió.
Remy bajó de nuevo, aunque .con mucho 

recelo, pues al aspecto de Aurilly había ex
perimentado el estremecimiento nervioso mez
clado de sombrío terror que nos inspira el 
encuentro de un reptil venenoso: quería ma
tar porque habia tenido miedo. (Se continuará).



ccdor <lc una carrera al trole, siendo la dis
tancia 1,500 varas, una sola vez en tres mi
nutos y quince segundos.
 Una muger cjue vive en la calle de María
Cristina riñó el domingo último por la maña
na con su marido; y habiendo sacado una na
vaja , le fue persiguiendo largo trecho con la 
piadosa intención de asesinarle. Otro tanto 
hizo con varias personas de la vecindad, con 
las que manifestó estar quejosa, e indudable
mente hubiera ocurrido alguna desgracia á no 
haber mediado los agentes de seguridad p u 
blica, que la detuvieron en la plazuela de San
to Domingo, conduciéndola presa á la gefa- 
tura.
 S u u sisT K N ciA S .= D e  lo s  p a r t e s  r e m i t i d o s
por la intervención principal de arbitrios mu
nicipales resulta que han entrado en el dia 
de anteayer por las puertas de esta capital 
las cantidades de los artículos que á conti
nuación se expresan:

2,196 fanegas de trigo.
322 de harina de "id.

4,942 libras de pan cocido.
4 6 carros de carbón.
42 cargas de id. en caballerías m ayores.

428 en caballerías menores.
86 vacas, que componen 29,448 libras 

de peso.
529 carneros, que hacen i 2,257 libras.

~-------S u i c i d i o . = N o s  dicen de Almería con fecha5 del actual:
Un acontecimiento triste ocurrió el miérco

les último en esta c iu d a d , habiéndose suicida
do el capitán retirado D. José de Toro, quien 
en las horas de la noche y mientras su fami
lia dormía dispuso abrirse las venas de la mu
ñeca derecha (era zu rdo ) ,  y no contento con 
esto se arrojó al pozo, de donde se le sacó ca
dáver. No se saben los motivos que este des
graciado haya tenido para quitarse la vida; 
pero se dice que ya otras veces abrigó este 
fatal conato. Su desgraciada esposa y familia 
se hallan sumidos en la mayor aflicción. Era 
también habilitado de las clases militares pa
sivas.
 R e u n i ó n  d e  a f i c i o n a d o s  a  l a s  p e l e a s  d e
g a l l o s . — Escribén de Valencia con fecha d e l  7 :

Hoy domingo á las tres de la tarde ten
drá lugar en el salón de la nueva Gallera, 
extramuros de esta ciudad , una reunión de 
aficionados á las peleas de gallos ingleses pa
ra el nombramiento de la junta  particular di
rectiva y de presidente en aquellas, rectifica
ción de ordenanzas y distribución de locali
dades.
— — L l e g a d a  d e  u n  piNTOR.='Escr¡ben de Sevilla:

Tenemos la satisfacción de anunciar la lle
gada á esta del Sr. D. Augusto Belvedere, pin
tor de Cámara de S. M. Fidelísima, y premia
do con varias condecoraciones y medallas. He
mos leido numerosos periódicos de Barcelona 
y Burdeos, donde se hacen altos elogios de las 
obras que presentara en una de las exposicio
nes de pinturas de la última ciudad. Espera
mos ver algunas de ellas para ocuparnos dete
nidamente del mérito que adornar pueda á 
tan celebrado artista.
 V o t o  d e  g r a c i a s  a l  r e y  d e  l o s  f r a n c e s e s . =
Según elGlobe, el tribunal denominado Comnon 
Cmncil se ha reunido el 29 de Octubre con mo
tive? de la siguiente carta dirigida al lord Ma
yor por el embajador de Francia:

Hertford-IIouse 25 de Octubre. =  «Tengo el 
honor de acusaros el recibo de la carta de su 
Santidad del 21 del corriente, en que me no
ticia el voto de gracias al Rey acordado por el 
tribunal Comnon Councü con motivo del cua
dro regalado por el Rey. Me he apresurado á 
remitirla á S. M., á quien estoy seguro que 
agradará mucho. Tengo el honor de ser ,  señor 
lord Mayor, obediente servidor de V. S .= C .  
B rog lie .=  Al muy honorable lord Mayor.»

Se acordó que esta carta fuese insertada en 
el acta de la sesión del tribunal.
 El apéndice ál segundo informe presen
tado por el inspector general de las cárceles 
inglesas contiene un cuadro estadístico de la 
mortandad que ha habido en las 4 0 cárceles 
principales de Inglaterra.

Dicho cuadro demuestra que en la cárcel de 
Goldbath habia en 1841 á 42 1 1,482 presos, 
de los cuales murieron 24, y en 4845 á 46 
solo 9,0!6 presos, de los cuales solo murie
ron 7.

En la cárcel de Kirkdnle en 1840 á 41 
3 :619 presos y 6 muertos: en 1845 á 46 3,041 
presos y 4 muertos.

En  la cárcel de Wakefield en 1840 á 41 
3,619 presos y 16 muertos: en 4 843 á 44 3,583 
presos y 2 muertos.

En la* cárcel de Salforó en 1841 á 42 6,211 
presos y 14 muertos: en 1845 á 46 4,703 p re 
sos y 3 muertos.

En la cárcel de Westminsler 5,133 presos 
y 3 muertos: en 1845 á 46 42,940 presos y 9 
muertos. '

En Liverpool en 1840 á 41 582 presos V 8 
muertos: en 1844 á 45 495 presos y 5 muertos.

En Lancaster-Castle en 1845 á 46 122 pre
sos; en Presión 456; en Kuntílbrd 230, y en 
Derby 132, y en cada una de estas cárceles 
un muerto.

Por la anterior reseña se ve que la mortan
dad ha ido en disminución en cada una de 
aquellas cárceles de algunos años á esta parte.
 Escriben de Sion. en el cantón del Vales
(Suiza), con lecha del 4 6 de Octubre:

El lunes último á cosa de las cuatro de la 
mañana se desprendió repentinamente toda la 
parte superior del Arm anav, una de las rocas 
mas elevadas de nuestro cantón que se halla
ba situada sobre la orilla derecha del D ra ru -  
sa, en las cercanías de la aldea de Sem bran- 
c h e , precipitándose con un ruido espantoso en 
el valle del Drarusa , que quedó cubierto con 
sus escombros. Un inmenso fragmento de la 
masa desprendida de la roca rodó hácia ,1a 
orilla del D rarusa , y desde allí atravesó el rio, 
y continuó rodando en la orilla opuesta hasta 
una distancia muy considerable. En su rápido 
descenso derribó una casa de tres p isos, es
tropeó fuertemente otra de dos, y destruyó 
algunos caseríos y varios establos.

Fm la primera casa se hallaban durmiendo 
ocho personas que quedaron sepultadas entre 
las ruinas, de donde sin embargo por una d i
chosa casualidad se logró sacarlas á todas con 
vida aun, pero mas ó menos heridas ó muti

ladas. Los habitantes de la otra casa tuvieron 
tiempo para salvarse. En los establos queda
ron muertas ó heridas cuatro vacas, dos mu
ías y muchos carneros.
 Leemos en el Contemporáneo, periódico de
Roma, que la duquesa de Pa ha contraido en 
Viena matrimonio con Mr. de Bombelles. Este 
último fue en un principio mayordomo de la 
duquesa, y después fue creado individuo del 
departamento militar.
 A d q u i s i c i o n e s .= N o  obstante lo avanzado de
la estación, la sociedad zoológica de Ambers 
recibe continuamente nuevos animales. Ade
mas de los dos rengíferos de Laponia que re
cibió la semana pasada, ha adquirido dos pe
queños kangarons [hipssprmmus penicellatus)1 
tres gacelas del Sahara y varios monos, entre 
ellos el mono gigante, único de la familia de 
los cuadrúmanos, que vive en Europa en el 
estado salvaje: críase en las rocas de Andalu
cía y Gibraítar.
- D e p o s i c i ó n  d e  u n  omspo.=Varias cartas de
Italia dan como cierta la deposición del obispo 
de Parma por el Santo Padre. Este prelado, 
hechura del Austria, después de haber sido 
sucesivamente capellán de un regimiento aus
tríaco y director espiritual de la archiduque
sa Maria Luisa, fue propuesto por esta Prin
cesa para el obispado de Parm a, y  confirma
do hace tres años por Gregorio XVI. Desde el 
advenimiento de Pió IX ha lomado parle en 
todas las intrigas urdidas contra el Soberano 
Pontífice.
 .T r a b a j o  l i t e r a r i o . = S c  dice que la junta
de directores de la compañía inglesa de Indias 
ha resuelto destinar la suma de 4,000 libras 
esterlinas á la traducción y publicación de los 
Vedas (libros sagrados de los indios) en Lon
dres, bajo la dirección del Dr. Wilson y de un 
orientalista aleman , doctor de conocido mérito, 
llamado Muller. Esta decisión habia sido adop
tada hace algún tiempo por la sociedad asiá
tica de Calcuta , la cual pensaba al efecto 
ahorrar cuanto le fuese posible de la asigna
ción mensual de 500 rupias que recibe del 
Gobierno.
 - C o n v e r s i o n e s . =  El 28 de Octubre el re
verendo Mr. Chirol, vicario de Saint-Paul, en 
Knightsbridge (Londres), abjuró el anglicanis- 
rno en la capilla católica de Santa María , en 
Chelsea. Mgr. W isseman, asistido de otros ecle
siásticos, ha recibido la abjuración. La madre 
y la muger de Mr. Chirol lian abrazado tam
bién el catolicismo.
—— NoMBRAMiENTO.=Parece que el Papa va á 
enviar á Constantinopla al nuevo arzobispo de 
S a id a , m onseñor F err ier, con una m isión cer
ca del S u ltán , y con el encargo especial de 
visitar las iglesias de O riente, conocer su si
tuación , y dar cuenta al Santo Padre de las 
reformas y socorros que crea m as oportunos 
para las m ism as.
 ÍNUNDvcioN.=La reciente inundación del
Oder ha causado nuevos estragos en una par
te de la Silesia. Los campos han sido devas
tados y se ha perdido toda la siembra. Des
de 4829 las aguas del Oder no se habian ele
vado tanto como a h o r a , ni habian salido de 
su cauce con la frecuencia que este año.

La m iseria llega á su colmo en las tierras 
de Silesia que han sido víctim as de la in u n 
dación.
 E l  34 de Octubre ha verificado en Paris
Mme. Margal una ascensión aereostática, sa
liendo del hipódromo, donde habia acudido 
un concurso inmenso á admirar el arrojo y 
habilidad de la aereonauta.

El viaje comenzado bajo tan felices ausp i
cios tuvo un resultado tris te , no porque haya 
tenido consecuencias trágicas, sino porque 
Mme. Margat, obligada á tomar tierra en medio 
de P a r i s , encontró la misma acogida que h u 
bieran podido reservarla las poblaciones mas 
atrasadas del mundo.

Después de atravesar los Campos Elíseos, 
las Tullecías, el Louvre y el Sena , la aereo
nauta se vió obligada á descender dentro del 
mismo Paris por falta de g a s , tomando tierra 
en el muelle, cerca del puente María; pero 
en lugar de encontrar una mano protectora 
para ayudarla á bajar de su barquilla y á su
je tar  el globo', vió el muelle poblado de una 
turba de" albañiles, de los cuales la mayor 
parte se lanzaron sobre el globo y lo hicieron 
añicos á puñaladas, al paso que cierto núm e
ro de entre ellos se agrupaban alrededor de la 
aereonauta dando gritos salvajes. Afortunada
mente la fuerza armada la sacó de entre las 
manos de aquellos foragidos que acaso hubie
ran llevado mas adelante su barbarie. No con
cebimos actos de esta especie en la capital de 
la culta Francia.
 O t r a  a e r e o n a u t a .= E n  uno de los últimos
dias de Octubre hizo en Burdeos la señorita 
Emma su prim er viaje aéreo ; pero su des
censo no fue mas feliz que el de Mme. Margat. 
Luego que se remontó á bastante altura y se 
desembarazó de parle de su g a s , fue á caer 
sobre el tejado de una fábrica de salitre , y 
aunque el techo es poco alto, como el declive 
era demasiado r á p id o , la aereonauta conoció 
el peligro, y apoyando una mano en el ángulo 
de la ch im enea , logró dar con este choque tal 
impulso al globo que fue á caer en medio de 
una plaza contigua, levantándose del suelo 
sin mas resultado que una ligera contusión en 
un brazo.
 Ana Wilkes, la muger que hace pocos
dias matóá sus cuatro hijos y quiso en seguida 
su ic idarse , ha sucumbido últimamente á sus 
heridas en el hospital de la Reina, en Lon
dres , adonde habia sido trasladada.
—El Ministro de la Justicia de Francia ha di
rigido una circular á todos los procuradores 
generales, recordándoles la orden que prohíbe 
que sea empleado el arsénico en los embalsa
mamientos.
 L i t e r a t u r a  c h i n a . =  Escriben de Munich
(Baviera) el 24 de Octubre :

Hemos recibido de Hong-Kong (China) car
tas de nuestro compatriota Mr. Gutzlaff, mi
sionero y cónsul general de Inglaterra en el 
celeste imperio. La actividad de este sabio es 
prodigiosa. Hace poco tiempo que terminó 
una historia voluminosa del imperio chino, cu
yo manuscrito ha enviado á la librería de 
Cotia, en Stultgard (W urlomberg). mientras

que lia impreso en Hong-Kong una geografía 
universal en lengua china con 60 mapas de 
gran tamaño. El célebre misionero habia em
pezado á componer un diccionario completo 
de idioma chino, que absorvia todos los ratos 
de ocio que le quedaban libres después de 
cumplir con sus deberes eclesiásticos y con
sulares.

Mr. Gutzlaff ha dirigido á la sociedad geo
gráfica de Londres extensas memorias sobre 
la geografía de la China, que no tardarán  en 
publicarse en el boielin mensual de aquella 
compañía.

Mr. Gutzlaff persiste en su opinión de que 
el cristianismo y la civilización europea no 
podrán propagarse con buen éxito en el impe
rio chino sino por medio de los mismos natu
rales. Por esta razón ha fundado una sociedad 
china que cuenta ya 600 miembros, entre los 
cuales se hallan varios sabios indígenas de 
primer orden y muchos mandarines. Esta aso
ciación extiende su actividad por todos los 
países situados ai Sud del rio Jang-the-Kiang, 
y ha publicado ya diversas obras populares.

Las sociedades de misiones establecidas en 
Basilea (Suiza) y en Barmen (Prusia) socorren 
con fuertes sumas de dinero á esta naciente 
asociación.

B O L E T I N  T E A T R A L .
El teatro mas f a v o r e c i d o  y mas de m o d a  

actualmente entre los de Madrid es el del 
P r ín c ip e , que todas las noches se ve ocupado 
por una concurrencia inmensa y escogida.

Estas últimas, la representación de las co
medias Llueven bofetones, Muger gazmoña y Ma
rido infiel y otras m u y  vistas, ha atraído sin 
embargo un gran gentío, que ha aplaudido á 
los actores como la primera vez que las des
empeñaron.

La mayor parte de los palcos de este coli
seo están abonados por las principales fami
lias de las distintas aristocracias de la época.
 El sábado próximo se pondrá en escena
en el teatro del Circo la ópera en dos actos, 
titulada La Italiana en A rge l: en ella torna
rán  parte las Sras. Bossio y Maiquez, y los se
ñores Calzolarij Fornasan , Salas &c.
 El tan dignamente célebre guitarrista se
ñor Huerta va á dar su concierto de despe
dida á la España. La admirable habilidad de 
tan ilustre artista le asegura la concurrencia.
 Ya que justamente aplaudimos los espec
táculos del Circo de P a u l , justo es también 
que censuremos lo que merece severa censu
r a , y no se remedia por mas que en diferen
tes ocasiones hemos llamado la atención del 
director de aquel establecimiento. Nos referi
mos al espantoso desorden que continúa en el 
despacho de billetes: en acomodar á los es
pectadores, y en la colocación de los asientos, 
todo lo cual da lugar á mil disputas é incomo
didades. Anteanoche se vendieron billetes do
bles de unas mismas localidades; se expendie
ron mas billetes que personas podían colocar
se en las localidades no n u m era d a s : y por úl
timo se sacaron de su sido varias sillas, tales 
como hasta las comprendidas entre los núm e
ros 125 y 131, cuyos dueños al ir á ocuparlas 
se encontraron sin ellas, y se aumentó la confusión, y se hubo de dar margen á disgustos 
y desagradables altercados.
 Dice el Heraldo :

No son cuatro ni seis artistas: es una  n u 
be de músicos la que ha descargado sobre 
nosotros; pero no músicos de los conocidos 
hasta ahora, tocadores de flauta, de piano, de 
violin , de violonchelo cve.. sino también de 
unos instrumentos nunca vistos ni oidos. A los 
artistas (porque ahora todos son artistas) de es
ta clase pertenece el Sr. Lehuer, austríaco, 
que ha inventado una eos& que se llama el 
zitler, con la cual ofrece ir á las casas á tocar 
m archas, a r i a s , walses , polkas, himnos y otras 
frioleras por el estilo. Lástima será que no oi
gamos en algún teatro á este artista de nuevo 
género.

ERRAT AS.

En la Gaceta de ayer , tercera plana , última 
columna , sección de noticias varias, en el p ár
rafo relativo al nuevo Bazar de la compañía 
de comercio, donde dice constituido, léase 
construido; y donde «que la perfección se vea 
privada», léase «que la población se vea privada &c.

BOLETIN RELIGIOSO DE M ADRID.
H o y  4 1  d e  x o y i e m b r e . = S a n  M a r t i n , o b i s p o  d e

T o u r s  y  c o n f e s o r .

Este espejo ilustre de p re lados , y taum a
turgo de la Francia , nació en S abana  de la 
Panonia. A los 10 años, contra la voluntad de 
sus padres, que eran paganos, buscó á un sa
cerdote de los cristianos, y se alistó en el ca
tálogo de los catecúmenos. Su padre ,  tribuno 
de una legión, procuró apartarle del culto 
del verdadero Dios, pero fueron inútiles sus 
diligencias. A los 12 años de su edad ejuiso re 
tirarse á un desierto, lo que no verificó por 
sus pocas fuerzas. Como era hijo de un oficial 
veterano, fue alistado en una compañía de 
caballería , y á los 15 años sirvió en el ejérci
to de Constancio, y después en el de Juliano 
apóstata. Evitó todos los desórdenes de la vida 
militar, y hacia una vida de religioso en 
traje de soldado Era tan grande su caridad 
con los p o b res , que entrando un dia de in
vierno en la ciudad de Amiens, hallo á un po
bre desnudo temblando de frió: pidióle este 
limosna; y no teniendo que da r le ,  sacó la es
pada, cortó la capa por el medio y dió la mi
tad á este mendigo. Sus camaradas comenza
ron á burlarse de la liberalidad que habia 
usado el santo catecúmeno; pero Martin con 
aquella media capa publicaba á todos su ca
r idad con Jesucristo.

La noche siguiente se le apareció en sueños 
el Salvador, y dijo á ios ángeles que le acom
pañaban: «Martin siendo catecúmeno ine c u 
brió con este vestido.» Recibió después el 
santo bautismo, y solo desde entonces pensó 
en re tirarse de la milicia.

Dejó el servicio de las armas para entrar en 
el de Jesucristo, y pasó á Poitiers en busca de 
San Hilario, su obispo, para aprender en la 
escuela de tan gran maestro las máximas de la 
vida espiritual. Hizo tantos progresos en la v ir

tud que dicho Santo le quiso ordenar de diá
cono, pero se contentó con el grado de exhor- 
cista. Manifestóle el Señor que era voluntad 
suya pasase á su tierra para convertir á sus 
padres idólatras. AI pasar por los Alpes, cayó 
en manos de unos ladrones: maniatáronle, y 

uno de ellos encargaron su custodia. P re 
guntóle quién era: Martin le respondió: «Soy 
cristiano.» Replicóle: «¿tienes miedo?» «Nunca 
tuve menos, le dijo el Santo, porque Dios asiste 
en los peligros.» A esta respuesta quedó el la
drón tan pasmado que, no solo dejó aquella 
mala v ida, sino que se hizo religioso.

Edificó cerca de Tours un monasterio, adon
de se retiraba cuando se lo permitían los cui
dados de la dignidad que obtenía. Imitan
do á Elias en el celo, destruyó todos los ído
los de la gentilidad. Quiso derr ibar  una enci
na que tenían los paganos consagrada al de
monio: á su celo se opusieron los infiejes, y 
uno de ellos, el mas atrevido, le dijo: «Cor
taremos esta encina si la recibes sobre tus es
paldas.» Aceptó el Santo el partido con una 
viva confianza en Dios. Aláronle los gentiles 
por el lado donde habia de caer el robusto 
árbol. Temblaban sus monges á vista del peli
gro, y Jos infieles se gloriaban por ver tan de 
cerca la m uerte del enemigo de sus dioses. Al 
fin cortaron el árbol; y cuando este venia a 
desgajarse sobre Martin con grande estruendo, 
levan tó la  mano, hizo la señal de la cruz , y 
torciendo en el aire la dirección, cayó al lade 
opuesto. A vista de este milagro se convirtie
ron todos los gentiles de aquel contorno. Sane 
á un leproso dándole un ósculo de paz. Comu
nicóle Dios la gracia de hacer milagros er 
tanto grado que hasta los pedazos de su ves
tido, las cartas que escribía y las pajas er 
que reposaban obraban prodigiosas cu ra
ciones.

Tenia este Santo una perfecta inteligencia 
de la Sagrada E s c r i tu ra , porque respondía cor 
la mayor prontitud  y claridad á los puntos ma¡ 
dificultosos que le proponían. E ra de una su
prema rectitud y de incomparable bondad. A 
ninguno juzgaba ni condenaba , y sufría lo: 
atrevimientos del menor clérigo de su obispad* 
como si no fuera superior de todos ellos. Nun
ca le vieron colérico ni triste, sino siempri 
igual. Era su corazón el domicilio de la paz,;; 
nunca abria su boca sino para pronuncia: 
palabras de edificación. E ra  llamado el Tau
maturgo de su siglo por la multitud de mila
gros que obró Dios por su intercesión.

Tuvo revelación del dia de su m uerte ,  1; 
que participó á sus discípulos, y se p rep a r  
para recibirla cou fervorosas oraciones, la qu 
ocurrió en este día del año 400-, asistiendo , 
sus exequias, que se hicieron con la mayor m ag
nificencia, mas de 2,000 religiosos de su misma 
orden. Su santo cuerpo permaneció en Tours 
mas de 400 años, y pudo libertarse de la inva
sión de los normandos, pero no de los hugo 
notes, que en el siglo XVI se apoderaron de 
dicha ciudad y quemaron el sagrado cuerpo, 
sin poderse salvar mas que un  hueso de un 
brazo y una parte  del cráneo.

Nota. Se reza de este mismo glorioso Santo, á 
quien hoy la Iglesia celebra con rito doble y 
ornamento blanco.

Cuarenta horas en la parroquia de San 
Martin.

FUNCIONES D E  IG L E SIA.

En las de San G in é s , Santa Cruz, San Lo
renzo y San Isidro se hará la renovación de 
sagradas formas, según costumbre semanal, á las nueve de su mañana.

En la de dicho San Martin se solemnizará 
la anual íestividad á su Santo titular, cele
brándose á las diez misa mayor, en la que se
rá orador el Sr. D. Sebastian Fernandez , mon
go benedictino exclaustrado. Por la tarde se 
cantarán completas, y después se h ará  proce
sión del Santísimo Sacramento p ara  el acto de 
la reserva.

En la de Señoras Descalzas Reales será el 
mensual cuito á la santísima Virgen del Mi
lagro á expensas de la corte de María, siendo 
en los términos acostumbrados, por la m aña
na misa cantada con su Magestad descubierto, 
y por la tarde ejercicios, en los que predicará 
el Sr. D. Francisco Miguel López, rector del 
oratorio del Espíritu Santo , finalizándose con 
la le ta n ía , salve y demas preces para reservar.

Solemne triduo á San Andrés Avelino.
Será el dia segundo de su celebración en la 

de San Cayetano, donde por la mañana se le 
hace función á expensas de unos devotos del 
S a n to : predicará el Sr. D. Tomas Benito Ca
brera , y por la tarde á las cuatro el Sr. Don 
Mariano García Ruiz, rector de aquella igle
s i a , siendo lo demas como dijimos ayer.
Festiva novena á nuestra Señora del Amparo y  

Buena Muerte.
Será el dia sexto en Ja del Real colegio de 

Loreto, donde hoy por la mañana se cantará 
una misa solemne á la memoria de Doña Ma
ría Juárez (Q. E. P. D.), y por la tarde segui
rá como los dias an te r io res , predicando el se
ñor D. Juan Abdon, capellán del número de 
la parroquia de San Justo y hermano mayor 
de la congregación.

Para conocimiento de los fieles que gusten 
inscribirse por congregantes de nuestra Seño
ra y satisiaccion de Jos que ya Jo so n , se a d 
vierte que el altar portátil dedicado expresa
mente para la pequeña imagen de la Virgen 
del Amparo (titulada la Enfermera), destinado 
para cuando haya de suministrarse el Santo 
Viático á algún hermano enfermo, se halla de 
manifiesto en la capilla primera de la derecha 
de la misma iglesia, y que esta santa imagen 
de nuestra Señora queda después de aquel 
acto en casa del enfermo hasta su fallecimien
to, ó que haya salido del grave peligro de su enfermedad.

Las gracias é indulgencias particulares que 
están concedidas á dicha imagen de nuestra 
Señora por varios prelados de la iglesia son las siguientes:

El presbítero D. F. J. G. S., en uso de las 
laeultades que le lucron concedidas por el 
P. Pío Vil en su rescripto dado en 13 de Marzo 
do o - 3 . aplico á la referida imagen del Am
paro indulgencia plenaria para el articulo de la muerte a los fieles que tuviesen delante de si a osla Señora.

Los Evemos, é limos. Srcs. arzobispos v obis
pos de Santiago Coria, Córdoba, Falencia 
C a na na s ,  1 amplona y de la Habana eonec- 
dieion en sus dileivnles decretos ACO (lias de

indulgencia á los que rezaren una 
360 á los que digan una Ave María ’ ° tT0S 
360 para el artículo de la muerte. ’ y Otro* 

Y finalmente el Excmo. Sr. D. Juan B 
nelli , arzobispo de Tesalónica, delegado de «  
Santidad Pío IX ha concedido, en su decreto 
de I I de Setiembre del presente año , 30 d!S 
de indulgencia por cada vez que delante det  
imagen ro lenda rezaren una Salve ó Ave M 
r í a ,  concediendo ademas 100 dias de indnl 
gencia á todos los fieles que en el artículo d¡ 
la muerte tuvieren delante de si la misma san 
ta imagen, invocando con el corazón si nñ 
pudieren con la b o ca , su sagrado nombre

BOLSA DE MADRID.Cotización del dia 10 de Noviembre á las tres de 
la tarde.

EFECT OS PUBLICOS.

Títulos al portador del 3 por 400 26 5/
26 y 2 á v. f. ó vol. . ’ /8 i"

CAMBIOS.
Londres á  90 días, 48-75 din.
Paris id., 5-18  id.
Alicante, 4 pap. b.
Barcelona á ps. fs . , 2 ]/ A din. b.
Bilbao, 1 %  b.
Cádiz, 2 din. b.
Coruña, par.
G ra n a d a , 1 pap. b.
Málaga, 4 s /4 1)
S antander ,  4 */4 ¡d.
Santiago, */4 d.
Sevilla , 4 7/ 8 b.
Valencia, 1 3/ 4 id.
Zaragoza, 7/ 8 pap. b.

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de la Impren
ta Nacional se vende á 20 rs. la obra pu
blicada recientemente bajo el título de 
Reconocimiento clel Guadalquivir entre Cór
doba y Sevilla , verificado en los años de 
1842 y 1844 por órdenes del Ministro de 
la Gobernación de la Península, con ar
reglo á las instrucciones que en su cum
plimiento extendió la Dirección general 
de Caminos, Canales y Puertos. 2

PARA MANILA.
La acreditada y bien conocida fragata espa

ñola F ortuna , procedente de Marsella, se halla 
pronta para seguir su viaje á Manila, para 
donde saldrá el 20 de Noviembre próximo: 
recibe carga á flete y los pasajeros que se 
p resen ten , á los que ofrece el esmerado\tft\o 
que tiene acreditado en sus viajes anteriom.

Se despacha en esta corte por D. Pedro de 
las I íe ias ,  calle Ancha de Majaderitos, núme
ro 44, cuarto tercero; y en Cádiz, calle de la Carne, num. 474. 3

TEATROS.PRINCIPE . A las ocho de la noche.4? Sinfonía.
2? La célebre comedia de Lope de Veea *ii tres actos, titulada

LO CIERTO POR LO DUDOSO 
ó

LA MUGER FIRME.
3? Baile.
4“ T erm inará  el espectáculo con Ja graciosa pieza en un acto, titulada

LA FAMILIA DEL BOTICARIO.

CRUZ. A las ocho de la noche.
Se dará principio con una sinfonía: seguirá 

el d ram a nuevo, arreglado á la escena espa
ñola , en cuatro actos, precedido de un prólogo y titulado r

EL TRAPERO DE MADRID.
La función term inará  con un popurrí de 

bailes nacionales bailado por ocho parejas.

INSTITUTO. A las ocho de la noche.
El d ram a en cinco actos, titulado

LA ALQUERIA DE BRETAÑA.
Baile nacional.

VARIEDADES. A las ocho de la noche.
»• La comedia n u e v a ,  en tres actos v en verso, titulada

EL AVENTURERO ESPAÑOL
2? Baile.
3? La comedia nueva ,  en un acto y en ve rso , titulada

LOS INFANTES IMPROVISADOS.
4? Term inará con baile.

CIRCO. A las ocho de la noche.
4.° Cloris en la corte de Diana.
2.° Sinfonía del Zampa.
3.° Paso á dos, por la Sra. Edo y el señor Aico.
4.° Tarantela , por la Sra. Molinier y el se- lor Duran.
5.° Alemanda , por ocho parejas del cuerpo le baile.

CIRCO DE PAUL. A las ocho de la noche.
Una variada función.

E d it o r  r e spo n sa b l e  G er v a sio  Izaga.


